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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Cultura, Educación y Turism o

2814 ORDEN de 26 de febrero de 1990 de la Consejería

de Cultura, Educación y Turismo, por la que se con-

vocan subvenciones para actividades de educación de

adultos .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el

Ministerio de Educación y Ciencia han desarrollado conjun-

tamente a partir del año 1984 un amplio programa de actua-

ciones orientadas a la Educación de Adultos y a la Alfabeti-

zación de sectores de población que, por sus características,

requerían una atención especial dentro del programa general

de Educación Compensatoria, definido por el Ministerio de

Educación y Ciencia . Tales actuaciones se han venido desa-

rrollando en el marco de sucesivos convenios de cooperación

celebrados entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia .

Siguiendo esta línea de cooperación, definida en el vigente

Convenio celebrado entre el Ministerio de Educación y Cien-

cia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ; co-
mo continuidad a la convocatoria de 1989 ; y de conformidad
con lo establecido en el artículo 2 .° de la Orden de 15 de julio
de 1988 (B .O .R.M . de 10 de agosto de 1988) por la que se

regula el procedimiento de concesión de subvenciones para ac-

tividades de Educación de Adultos, esta Consejería, a propues-

ta de la Dirección General de Educación y Universidad, ha

dispuesto lo siguiente :

Artículo 1 . °

Se convocan subvenciones para Corporaciones Locales

e Instituciones sin fines de lucro, públicas y privadas, legal-

mente constituidas, que lleven a cabo alguna de las activida-

des de Educación de Adultos expresadas en el artículo 2 .°,
puntos 1, 2 y 3 de la presente Orden, con cargo a los corres-

pondientes créditcs consignados en el Presupuesto de Gastos

de esta Consejería para el año 1990 .

Artículo 2 .°

Estas subvenciones podrán ser solicitadas por los repre-

sentantes legales de Corporaciones Locales e Instituciones sin

fines de lucro, legalmente constituidas y que cumplan las con-

diciones establecidas en los artículos 11 .° y 13 .°, respectiva-

mente, de la Orden de 15 de julio de 1988 sobre procedimien-

to de concesión de subvenciones para Educación de Adultos

y vayan a desarrollar durante el año 1990 alguna de las siguien-
tes actividades :
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1 .-Alfabetización .

2.-Educación de adultos .

3 .-Actividades de animación sociocultural dirigidas a po-
blación adulta .

Artículo 3 . °

1 .-Las solicitudes se formalizarán en el modelo que se
incluye como Anexo a la presente Orden y se presentarán
acompañadas de la documentación relacionada en los artícu-
los 12 . ° y 14 . ° respectivamente, de la citada Orden de 15 de
julio de 1988 .

2 .-El plazo de presentación de solicitudes es de quince
días hábiles desde la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 4 .°

La justificación de la subvención recibida durante el año
1990 deberá presentarse antes del día 15 de diciembre del mis-
mo año . De acuerdo con lo previsto en la Orden de 15 de ju-
lio de 1988, artículos 12 .° y 14 .°, la justificación se acreditará :

a) En el caso de las Corporaciones Locales mediante :

1 .-Certificado de haber registrado en su contabilidad el
importe de la subvención, así como de haber sido cumplida
la formalidad que motivó la concesión .

2.-Memoria explicativa de las actividades
subvencionadas .

b) En el caso de las Instituciones Privadas sin fines de lucro
mediante :

1 .-Una carpeta índice que incluya todos los originales
o fotocopias compulsadas de nóminas, recibos y facturas, así
como un certificado del responsable de la institución en el que
manifieste que ha sido cumplida la finalidad que motivó la
concesión de la subvención .

2 .-Memoria explicativa de las actividades
subvencionadas .

Artículo 5 . °

Quedarán excluidas de esta convocatoria las solicitudes
de Corporaciones Locales e Instituciones sin fines de lucro que
en el momento de formular dicha solicitud no hubieran justi-
ficado la subvención recibida el año anterior .

Murcia a 26 de febrero de 1990 .-El Consejero de Cul-
tura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .
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ANEXO QUE SE CITA

Solicitud de subvenciones para actividades de Educación de Adultos para el año 1990 .
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Don/a . . ., D.N.I . . ., en calidad de (1) . . . de (2) . . . con domicilio en (3) . . localidad . . ., provincia de . . . código postal, telé-

fono, con N.I .F . . ., y C.C.C. (4)

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo de 26 de febrero de 1990 (Boletín Oficial

de la Región de Murcia número . . ., de . . . de 1990), por la que se convocan subvenciones para actividades de Educación de
Adultos en el año 1990, conociendo y aceptando en su totalidad las bases de esta convocatoria y la Orden de 15 de julio

de 1988 (B .O.R.M . número 183 de 10 .8 .88) por la que se regula el procedimiento para la concesión de subvenciones para

actividades de Educación de Adultos .

SOLICIT A

Una subvención de . . . ptas . (en letra) . . . para desarrollar actividades de Educación de Adultos según el Proyecto de Actua-

ción que presenta, para lo cual adjunta la siguiente documentación (5) :

Memoria explicativa del Proyecto de Actuación .

Memoria económica dei Proyecto de Actuación .

Estatutos de la Entidad solicitante .

Certificación de estar al corriente de las obligaciones de la Seguridad Social .

Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias .

Justificación de la correcta inversión de la subvención recibida en el año 1989 (6) .

En . . . a . . . de 1990

Lugar, fecha, firma y sell o

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITU D

(1) Exprésese el cargo del firmante de la solicitud, con poder bastante al efecto .

(2) Denominación de la Institución .

(3) Domicilio social de la Institución .

(4) Código de identificación fiscal y código cuenta cliente (20 dígitos) .

(5) Márquese con una x la documentación que se acompaña, teniendo en cuenta las instrucciones contenidas en los ar-
tículos 12.° y 14 .° de la Orden de 15 de julio de 1988 (B .O.R.M . número 183 de 10 .8 .88) sobre procedimiento de concesión

de subvenciones sobre actividades de Educación de Adultos y la presente convocatoria de subvenciones . Toda la documenta-
ción se presentará en original o en fotocopia compulsada .

(6) Unicamente se cumplimentará por aquellas Instituciones que recibierqn subvención durante el año 1989 .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 2297

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Juzgado en el Banco de Bilbao, Oficina
Infante D . Juan Manuel, una cantidad
igual por lo menos, al veinte por ciento
del precio que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado-Juez, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover-El Secretario .

Número 231 4

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espinosa
de Rueda Jover del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimiento
sumario hipotecario Art. 131 L. Hipo-
tecaria, número 110/89, instado por Ca-
ja de Ahorros de Murcia, contra Josefa
Mart ínez Abellán y Juan Olivares López,
he acordado la celebración de la prime-
ra pública subasta, para el próximo día
veintitrés de abril de 1990, a las once ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, anunciándola con veinte días de an-
telación y bajo las condiciones fijadas en
la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la ad-
judicación de las fincas hipotecad as , se
señala para la segunda subasta el próxi-
mo día veintitrés de mayo de 1990, a las
once horas, sirviendo de base el setenta
y cinco por ciento del tipo señalado pa-
ra la primera .

Igualmente, y para el c aso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta se-
gunda subasta, se señala para la celebra-
ción de la tercera, el próximo día veinte
de junio de 1990, a las once horas, sin
sujeción a tipo pero con las mismas con-
diciones establecidas en la regla 8 °

Asimismo se hace saber a los licitado-
res :

1°- Que el tipo para la primera es el
de (3 .780 .000 pesetas) tres millones se-
tecientas ochenta mil pesetas, fijado a tal
efecto en la escritura de préstamo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran di-
cha cantidad .

2?- Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
previamente en la cuenta 3 .087 de este

3?- Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

4?- Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere el apartado 2,
o acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado
al efecto .

5 1 - Haciéndose constar que los autos
y la certificación registral están de ma-
nifiesto en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar como bastante la si-
tuación, que las cargas anteriores y las
preferentes si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

6'- Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

La finca objeto de subasta es:

Finca urbana, situada en la calle d e
Santo Tomás, número 10, de Jumilla,
orientada al Este . Ocupa todo el inmue-
ble, con inclusión del patio, sesenta y
ocho metros y ochenta decímetros cua-
drados, y se compone de vivienda, tipo
A, en planta baja y piso, existiendo en
la baja la cocina, un comedor-estar y un
dormitorio, y en el piso dos dormitorios,
cuarto de aseo y balcón, con una super-
ficie construida de setenta y siete metros
y cinco decímetros cuadrados, y útil de
sesenta y tres metros y treinta y un decí-
metros cuadrados . Linda: derecha en-
trando, de Francisco Martínez Abellán ;
izquierda, de Antonio Albaladejo Loza-
no, y espalda, calle particular .

Inscrita en el tomo 1 .747, libro 751,
folio 37, finca número 9 .655 duplicado,
inscripción segunda .

Dado en Murcia, a catorce de febrero

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TREINTA Y UNO

DE MADRID

EDICT O

Cédula de notificación y requerimiento

En los autos del procedimiento espe-
cial de la Ley de 2 de diciembre de 1872,
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro 164/89, a instancias del Banco Hipo-
tecario de España, S .A., contra Coope-
rativa de Viviendas Santiago, que se en-
cuentra en ignorado domicilio, sobre re-
clamación de 114 .765 pesetas, sobre un
préstamo hipotecario de la finca sita en
la calle Lope de Rueda, local 1° derecha
de Cartagena (Murcia) . Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Dos de
Cartagena, al tomo 1 .849, libro 51, fo-
lio 235, finca 6 .097, inscripción 2', en
cuyos autos se ha acordado notificar y
requerir por medio de la presente a la en-
tidad deudora Cooperativa de Viviendas
Santiago, a fin de que dentro del térmi-
no de dos días, satisfaga a la actora las
responsabilidades reclamadas, y presente
en este Juzgado los títulos de propiedad
de la finca hipotecada, en el término de
seis días, notificándole al mismo tiem-
po los señalamientos de las subastas que
tendrán lugar por primera vez el día 12
de marzo de 1990, por segunda vez el día
23 de abril de 1990 y por tercera vez el
día 21 de mayo de 1990, todas ellas a las
10' 10 horas de su mañana, bajo las con-
diciones expuestas en el edicto anuncia-
dor de las mismas . '

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento a la entidad Cooperativas de
Viviendas Santiago, que se encuentra en
ignorado domicilio, a fin de que dentro
del término de dos días satisfaga a la ac-
tora las responsabilidades reclamadas y
en el término de seis días, presente en es-
te Juzgado los títulos de propiedad de la
finca hipotecada, expido la presente en
Madrid a veintitrés de enero de mil no-
vecientos noventa .-El Magistrado-Juez,
El Secretario .
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Número 2285

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de Mur-
cia .

Hace saber : Que en el juicio ejecuti-
vo número 831/89, promovido por Fi-
nanciera Pegaso S .A., contra José Sán-
chez Giménez y MODIMUR S .L., en re-
clamación de 1 .862 .028 pesetas, he acor-
dado por providencia de esta fecha, ci-
tar de remate a dicha parte demandada,
MODIMUR S .L . y José Sánchez Gimé-
nez, cuyo domicilio actual se descono-
ce, para que en el término de nueve días
se persone en los autos, y se oponga si
le conviniere, habiéndose practicado ya
el embargo de sus bienes sin previo re-
querimiento de pago, dado su ignorado
paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Dado en Murcia, a ocho de febrero de
mil novecientos noventa .-El Secretario .

Número 2284

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mari ano Espinosa
de Rueda Jover del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia.

Hace saber : Que en el procedimiento
sumario hipotecario (Art . 131 L. Hipo-
tecaria) número 542/89, instado por José
López Sánchez, contra La Unionense,
S.A., he acordado la celebración de la
primera pública subas ta, para el próxi-
mo día veintitrés de abril de 1990, a las
once treinta horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, anunciándola con vein-
te días de an telación y bajo las condicio-
nes fijadas en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la ad-
judicación de las fincas hipotecadas, se
señala para la segunda subasta el próxi-
mo día vein titrés de mayo de 1990, a las
once treinta horas, sirviendo de base el
setenta y cinco por ciento del tipo seña-
lado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentro dei término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta se-
gunda subasta, se señala para la celebra-
ción de la tercera, el próximo día veinte
de junio de 1990, a las once treinta ho-

ras, sin sujeción a tipo pero con las mis-
mas condiciones establecidas en la regla
ga

Asimismo se hace saber a los licitado-
res :

1°- Que el tipo para la primera es el
de (60.300.000 pesetas) sesenta millones
trescientas mil pesetas, fijado a tal efec-
to en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha
cantidad .

2?- Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
previamente en la cuenta 3 .087 de este
Juzgado en el Banco de Bilbao, Oficina
Infante D . Juan Manuel, una cantidad
igual por lo menos, al veinte por ciento
del precio que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

3?- Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

4?- Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere el apartado 2,
o acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado
al efecto .

5`- Haciéndose constar que los autos
y la certificación registral están de ma-
nifiesto en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar como bastante la si-
tuación, que las cargas anteriores y las
preferentes si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

6'- Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

La finca objeto de subasta es :

Terreno secano, parte de la finca lla-
mada Lo Tacón, sita en el término mu-
nicipal de La Unión, de una extensión
superficial de once áreas y sesenta cen-
tiáreas, dentro de cuyo perímetro existe
instalada una gasolinera denominada La
Unionense, S .A., sita en la carretera nú-
mero 332, punto kilométrico 7'2, mar-
gen izquierda, del término municipal de
La Unión ; la citada instalación consta de
cinco aparatos distribuidores sobre isle-
tas de losa con bordillo de cemento, pro-
tegidos con marquesina de forjado, na-
ve de neumáticos con una superficie de
ciento cincuenta metros cuadrados, de-
pendencias con ciento treinta y tres me-
tros y treinta y cinco decímetros cuadra-
dos, edificio de hospedaje que consta de
tres plantas, la planta baja destinada a
café-bar, y las dos plantas altas a dor-
mitorios, con una superfic,e la planta ba-

ja de ciento dos metros cuadrados . La
zona destinada a dependencia se halla
distribuida en oficina para clientes, aseo
para hombre y mujeres, con una super-
ficie cada uno de ellos de diez metros y
veinte decímetros cuadrados, vestuarios
y limpieza . El sistema constructivo está
realizado en ladrillo forjado y en las na-
ves cubierta de uralita, las divisiones in-
teriores en tabiquería, la carpintería es
metálica y de aluminio, el pavimento de
terrazo y la pintura de paredes es al plás-
tico y pasta rayada . El resto de la super-
ficie de la finca no construido está des-
tinado a zonas de ensanche de la citada
gasolinera . Sus linderos son : Sur, Carre-
tera Nacional número 332, de Cartage-
na a Valencia ; Norte, terrenos de Urba-
no Casanova Aparicio ; Este, Félix Villa-
nueva, y Oeste, don Luis González Are-
nas . Finca inscrita en el Registro de la
Propiedad de La Unión, finca número
14 .738 .

Dado en Murcia, a quince de febrero
de mil novecientos noventa. -El Magis-
trado-Juez, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .-El Secretario .

Número 2280

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jover,
Magistrado de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número 561/85,
seguidos a instancia de Banco Popular
Español S .A., contra Rosario Galindo
López, Josefa Farre Jobe, Rosario Rex
Capel, María del Carmen Arnal Hernán-
dez, Francisco Lópei Marín, Vicente
Nieto Bautista, Ramón López Marín y
Anacleto Calero Azorín, se ha dictado
resolución en la que se acuerda la publi-
cación del presente, para notificar a los
demandados don Vicente Nieto Bautis-
ta y doña Josefa Ferre Jobe, los cuales
se hallan en paradero desconocido, que
por la parte actora ha sido designado Pe-
rito para el avalúo de los bienes embar-
gados a don José Antonio Fernández
Díaz, requiriéndoles a fin de que en el
término del segundo día comparezcan
ante este Juzgado y designen otro de su
parte bajo apercibimientos de tenerlos
por conformes con el propuesto por la
parte actora.

Y expido el presente para que surta los
efectos oportunos, y su publicación .

Dado en Murcia, a seis de febrero d e
mil novecientos noventa .-El Magistra-
do-Juez, Mariano Espinosa de Rueda
Jover.-El Secretario .
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Número 2288

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia de Cartagena número Tres .

Hace saber : Que en este Juzgado co n

el número 562/89 se siguen autos del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de Banco de Santander, S .A., re-
presentado por el Procurador don Joa-
quín Ortega Parra contra doña Virtudes
Ortin Díaz, en reclamación de
18 .578 .183 pesetas de principal,
8 .416 .812 pesetas de intereses más

3 .400 .732 pesetas para gastos y costas,
en cuyo procedimiento se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez

y término de veinte días la finca que fue
hipotecada, señalándose para que la mis-
ma tenga lugar el próximo día once de
junio de 1990; para la segunda, con re-
baja del 25% del tipo de valoración, se
señala el próximo día trece de julio y pa-
ra la tercera, en su caso, y sin sujeción
a tipo se señala el próximo día diez de
septiembre y todas ellas a las 12'00 ho-
ras de su mañana en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, Palacio de Justi-
cia, 6' planta . La finca hipotecada es la

siguiente :

"Parcela de terreno en el paraje de
Roldán, diputación de Canteras, del tér-
mino municipal de Cartagena, que ocu-
pa 11 áreas, 60 centiáreas, y está forma-

da por la parcela 6 de la manzana 13 del
plano de ordenación de la finca La Lo-
ma, y linda: al Norte, C/ . Letra A ; Sur,
propiedad de Avelino Marín Garre ; Es-
te, parcela 7 de esta manzana, propie-
dad del Sr . Hernández, y Oeste, parcela
5 del señor Campillo ; sobre cuya parce-
la doña Virtudes Ortín Díaz, ha construi-
do, con carácter privativo, sin adeudar

nada por ningún concepto, bajo direc-
ción facultativa y previa licencia de obras
municipal, una vivienda unilateral, con
zona ajardinada, piscina, barbacoa y
tendedero, que consta de semisótano
destinado a garaje, planta baja, estar-
comedor, baño, cocina, dormitorio y la-
vadero, y planta de piso, con cuatro dor-
mitorios y dos baños, siendo su total su-
perficie construida de 261 metros, 26 de-
címetros cuadrados, y que linda en la
misma forma establecida para el solar de
su emplazamiento. Consta inscrita en el

Registro de la Propiedad de Cartagena
número Uno, libro 681-3, folio 67, fin-
ca 60 .647" .

Tasada en la escritura a efectos de su-
basta en 28 .921 .205 pesetas .

Los licitadores que deseen tomar par-
te en la misma, deberán consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto
e120% del tipo de valoración para la 1 1 ,

y el 20% del tipo de valoración rebaja-
do en un 25% para la 2' y tercera sin
cuyo requisito no serán admitidos . Se
podrán hacer posturas por escrito ante
este Juzgado acreditando haber deposi-
tado las cantidades anteriormente refe-

ridas . No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de tasación para la prime-
ra subasta; el tipo de tasación rebajado
en un 25% para la segunda y la tercera
se celebrará sin sujeción a tipo. Los
autos y certificación del Registro de la
Propiedad se encuentran de manifiesto
en Secretaría pudiendo ser examinados
por los interesados . Se entiende que to-

do licitador acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del ac-
tor si las hubiere, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, que po-
drá verificarse en calidad de cederlo a un
tercero .

Cartagena a dieciséis de febrero de mil
novecientos noventa .-El Magistrado-
Juez, Jacinto Areste Sancho .-El Secre-
tario .

Número 228 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Jacinto Areste Sancho, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramitan autos del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria con el número 508/89 a ins-
tancia de Sociedad de Crédito Hipote-
cario Bansander S .A., representada por
el Procurador don Joaquín Ortega Pa-
rra, contra don Pedro Negroles Sánchez
y esposa, doña Salvadora Contreras Pas-
tor por sí y además a los efectos del ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario y

1 .373 del Código Civil, en reclamación
de 3.182.677 pesetas de principal y
900.000 pesetas más para gastos y cos-
tas en cuyo procedimiento se ha acorda-
do sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días la finca que
será descrita, señalándose para que la
misma tenga lugar el próximo día die-
ciocho de abril ; para la segunda, con re-
baja del 25% del tipo de valoración, se
señala el próximo día dieciséis de mayo
y para la tercera, sin sujeción a tipo, se
señala el próximo día once de junio, to-
das ellas a las 12'00 horas de su maña-
na, en este Palacio de Justicia, planta 6' .

La finca objeto de subasta es la si-
guiente :

"Vivienda tipo C en planta baja situa-
da a la derecha entrando al edificio por
la escalera II del mismo contada desde
Este a Oeste, con una superficie útil de
61'85 metros cuadrados y edificada de
8411 metros cuadrados, distribuida en
comedor-estar, paso, cocina, galería,
aseo, baño, dos dormitorios y solana .
Linda : Norte, calle peatonal ; Sur, por
donde tiene su acceso, con zona común
de acceso; Este, vivienda tipo B en esta
misma planta, y Oeste, la vivienda tipo
D. Consta inscrita al libro 470, folio 29,
finca 36 .871 del Registro de la Propie-
dad de San Javier" . Tásada a efectos de
subasta en seis millones de pesetas .

Para tomar parte en las subastas de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto el 20% del
tipo de subasta salvo la tercera subasta
que se celebrará sin sujeción a tipo y que
será el 20% del tipo de la segunda. No
se admitirán posturas que no cubran el
tipo de tasación para la primera; del ti-
po de tasación rebajado en un 25% pa-
ra la segunda; y la tercera se celebrará
sin sujeción a tipo . Se podrán hacer pos-
turas por escrito con anterioridad a la su-
basta cumpliendo las prescripciones del
artículo 1 .499 de la L .E.C .

Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4' están de
manifiesto en la Secretaría y se entende-
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si
los hubiere- al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Cartagena, dos de febrero de mil no-
vecientos noventa .-El Magistrado-
Juez, Jacinto Areste Sancho .-El Secre-
tario .
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Número 2290

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que el día trece de sep-
tiembra a las once y treinta horas, se ce-
lebrará primera subasta pública en este
Juzgado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
786/86 instados por el Procurador Sr . Ji-
ménez Cervantes Nicolás en representa-
ción de Caja Rural Provincial de Mur-
cia contra Federico Sánchez García, Ma-
ría Aznar Martínez y Federico María
Sánchez Aznar .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E.C. y demás preferentes, y la
regla 7' y siguientes concord an tes del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, debien-
do los licitadores consignar la cantidad
para tomar parte en las subastas, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia del Infante
don Juan Manuel del Banco de Bilbao
Vizcaya S.A., que es la Cuenta Provi-
sional de Consignaciones de este Juzga-
do .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
once de octubre a las once y treinta ho-
ras, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado y por el 75% del precio de tasación .
Si ésta también fuese declarada desier-
ta, se señala para la tercera subasta sin
sujeción a tipo, el día quince de noviem-
bre a las once y treinta horas en el cita-
do local .

Relación de bienes objeto de la subas-
ta :

1) Finca número cinco . Local des tina-
do a vivienda en la pl anta segunda alta
del inmueble señalado con la letra A, al
que se accede por medio de escalera y as-
censor, a la izquierda, según desembar-
que de la escalera . Tiene una superficie
construida de 93 metros y 70 decímetros
cuadrados . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Lorca, tomo 1 .929, libro
298, folio 129, finca 32.349 . Valorada en
2 .561 .000 pesetas .

2) Parcela número 28, de terreno se-

cano y montuoso, en la Urbanización
Todosol, Diputación dei Campo, térmi-
no de Aguilas, sitio Collados de la Hor-

miga, que tiene una superficie de 472 me-
tros y 68 decímetros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Lor-
ca, al tomo 1 .869, folio 56, finca 30 .646 .
Valorada en 427 .000 pesetas .

3) Parcela número 228, de terreno se-

cano y montuoso, en la Urbanización
Todosol, diputación del Campo, térmi-
no de Aguilas, sitio Collados de la Hor-

miga, que tiene una superficie de 410 me-
tros y 32 decímetros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Lor-

ca, en el tomo 1 .869, folio 69, finca
30.654 . Valorada en 427 .000 pesetas .

4) Parcela número 142, de terreno se-
cano y montuoso, en la Urbanización
Todosol, diputación del Campo, térmi-
no de Aguilas, sitio Collados de la Hor-

miga, que tiene una cabida de 381 me-
tros y 74 decímetros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Lor-

ca, tomo 1 .869, folio 76, finca 30 .666 .
Valorada en 427 .000 pesetas .

5) Parcela número 127 C, de terreno
secano y montuoso, en la Urbanización

Todosol, diputación del Campo, térmi-
no de Aguilas, sitio Collados de la Hor-
miga, que tiene de cabida 540 metros y
40 decímetros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lorca, to-
mo 1 .869, folio 78, finca 30 .668 . Valo-
rada en 427 .000 pesetas .

6) Parcela número 254, de terreno se-

cano y montuoso, en la Urbanización
Todosol, diputación del Campo, térmi-

no de Aguilas, sitio Collados de la Hor-
miga, que tiene una superficie de 449 me-

tros y 72 decímetros cuadrados . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Lor-
ca, tomo 1 .869, folio 86, finca 30 .676 .
Valorada en 427 .000 pesetas .

7) Parcela número 93, de terreno se-
cano y montuoso, en la Urbanización

Todosol, diputación del Campo, térmi-
no de Agulilas, sitio Collados de la Hor-

miga, que tiene de cabida 700 metros y
27 decímetros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Lorca, to-
mo 1 .869, folio 88, finca 30.678 . Valo-
rada en 427 .000 pesetas .

Y para general conocimiento se expi-

de el presente en Murcia, a quince de fe-
brero de mil novecientos noventa .-El
Magistrado-Juez.-El Secretario .

Número 229 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magis-
trado del Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán obra dictada la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo,
son del tenor literal siguiente :

SENTENCI A

En la ciudad de Murcia, a dieciséis de
febrero de mil novecientos ochenta y
nueve .

El Ilmo. Sr. don Andrés Pacheco
Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno B de los
de esta capital, ha visto los presentes
autos de juicio ejecu tivo, promovidos
por la Caja de Ahorros de Murcia, re-
presentada por el Procurador Ju an To-
más Muñoz Sánchez, y dirigido por el
Letrado Juan Enrique Martínez Useros
Mateos, contra Francisco Pinar Carmo-
na y Mariano Valera Manzanares, decla-
rados en rebeldía; y

FALLO :

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada, hasta
hacer trance y remate de los bienes em-
bargados a Francisco Pinar Carmona y
Mariano Valera Manzanares, y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la can-
tidad de 410.229 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pactados
hasta la fecha invocada; y además al pa-
go de los intereses de demora también
pactados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al de-
mandado .

Contra esta sentencia podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación . Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que sirva
de notificación en legal forma a la parte
demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, a catorce de febrero
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado-Juez, Andrés Pacheco Gueva-
ra.-El Secretario .
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Número 229 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez, Mariano Espinosa
de Rueda Jover del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimiento
sumario hipotecario (Art . 131 L. Hipo-
tecaria) número 490/89, instado por Ca-
ja de Ahorros de Murcia, contra Carmen
García García y Pedro Gómez Leal, he
acordado la celebración de la primera
pública subasta, para el próximo día ca-
torce de mayo de 1990, a las once ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, anunciándola con veinte días de an-
telación y bajo las condiciones fijadas en
la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber
postores en esta primera subasta y el
acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la ad-
judicación de las cincas hipotecadas, se
señala para la segunda subasta el próxi-
mo día once de junio de 1990, a las on-
ce treinta horas, sirviendo de base el se-
tenta y cinco por ciento del tipo señala-
do para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no
hubiera postores ni se pidiere por el
acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta se-
gunda subasta, se señala p ara la celebra-
ción de la tercera, el próximo día once
de julio de 1990, a las once horas, sin su-
jeción a tipo pero con las mismas con-
diciones establecidas en la regla 8 '

Asimismo se hace saber a los licitado-
res :

1°- Que el tipo para la primera es el
de doscientas cincuenta mil pesetas
(250 .000 pesetas) la finca número 1 del
edicto; cinco millones de pesetas
(5 .000 .000 de pesetas) la finca número
2 del edicto; ciento cincuenta mil pese-
tas (150 .000 pesetas) la finca número 3
del edicto y cincuenta mil pesetas (50.000
pesetas), la finca número 4 del edicto, su-
mando el total de las fincas subastadas
la cantidad de cinco millones cuatrocien-
tas cincuenta mil pesetas (5 .450 .000 pe-
setas), fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad .

2°- Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitadores
previamente en la cuenta 3 .087 de este
Juzgado en el Banco de Bilbao, Oficina

Infante D . Juan Manuel, una cantidad
igual por lo menos, al veinte por ciento
del precio que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos .

3?- Que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder a terceros .

4?- Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la con-
signación a que se refiere el apartado 2,
o acompañando el resguardo de haber-
la hecho en el establecimiento destinado
al efecto .

5'- Haciéndose constar que los autos
y la certificación registral están de ma-
nifiesto en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar como bastante la si-
tuación, que las cargas anteriores y las
preferentes si las hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

6'- Entiéndase que de ser festivo al-
guno de los señalamientos, la subasta se
celebrará el día siguiente hábil, a la mis-
ma hora .

Las fincas objeto de subasta son :

1 .- Tierra secano en su mayor parte
inculta con algunos olivos y almendros,
situada en Diputación de Pinilla, paraje
de Butrón, en la Cañada del Collado, de
cabida dos hectáreas, seis áreas y cator-
ce centiáreas, igual a tres fanegas y siete
octavos, que linda: Norte, herederos de
Encarnación Martínez y vía férrea de Pi-
nilla a Totana; Este dicha vía y Encar-
nación Martínez; Sur de Isabel Legaz Gi-
ménez, y Oeste, herederos de Domingo
Vivancos García. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Cartagena, sección
de Fuente Alamo, finca número
20.601-N, inscripción 6 '

2 .- Una tierra de secano, con algu-
nos almendros, y el resto de cereal de in-
ferior calidad, en parte lomas a pastos
de cabida tres hectáreas, cuarenta áreas,
noventa y ocho centiáreas, igual a cinco
fanegas y un celemín, sita en Diputación
de Cuevas de Reyllo, paraje de Butrón,
Cañada de las Mulas, que linda: Norte,
carretera o camino vecinal de Cánovas
a Paretón ; Este, de Antonia Legaz Gar-
cía; Sur, de Isabel Legaz Giménez, y
Oeste, de Juan Vivancos Hernández .
Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Cartagena, sección de Fuente Alamo,
finca número 32 .139 . Inscripción 7 '

3 .- Tierra secano, donde la anterior,

destinada a pastos, de cabida noventa y
nueve áreas y veintidós centiáreas, 'igual
a una fanega, cinco celemines y seis oc-
tavos, que linda : Norte, de Isabel Legaz
Giménez, Canal del Taibilla por medio
y tierras de Pascual Legaz Guerrero ; Es-
te, de dicha Isabel Legaz Giménez, ca-
nal del Taibilla por medio ; Sur, tierra de
Bernardo Giménez Martínez, y Oeste,
herederos de Ginés Lardin, inscrita en el
Registro de la Propiedad de Cartagena
al tomo 268, sección de Fuente Alamo,
finca número 4 .584, inscripción 10'

4.- Tierra secano con algunos árbo-
les, sita en Diputación de Cuevas de Rey-
llo, paraje de Los Cánovas, sitio del Po-
zo de Butrón, de cabida seis celemines,
igual a treinta y tres áreas y cincuenta y
cuatro centiáreas, que linda: Norte, tie-
rra de Josefa Giménez Celdrán ; Este, de
María Legaz Buendía ; Sur, de Juan
Martínez y Oeste, de María Legaz Buen-
día . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Cartagena, sección de Fuente
Alamo, finca número 31 .413, inscripción
4a

Dado en Murcia, a quince de febrero
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado-Juez, Mariano Espinosa de Rue-
da Jover .-El Secretario .

Número 2296

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado d e
mi cargo se siguen autos de expediente
de dominio número 21/90, a instancia
de Pedima S .A., para exceso de cabida
de la siguiente finca :

"Trozo de terreno solar, término mu-
nicipal de Cartagena, diputación de El
Beal, paraje del Estrecho, del Llano . Su-
perficie 715 metros cuadrados . Linda
por el Norte y Sur, calles ; Este vendido
al Obispado de Cartagena y al Oeste vi-
viendas de Florentino Martínez Vidal,
hoy Hermógenes Fructuoso Calderón,
inscrita en el Registro de la Propiedad
de La Unión, finca 4 .255 . Se pretende
la cabida de 4 .600 metros cuadrados y
por el presente se cita a las personas ig-
noradas a quienes puedan parar perjui-
cio la inscripción del exceso de cabida
para que en el plazo de diez días, pue-
dan comparecer en el expediente y ale-
gar lo que a su derecho convenga .

Cartagena, 17 de febrero de 1990.-
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.
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Número 2294

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDI CT O

La Iima. señora doña María Jover Ca-

rrión, Magistrado-Juez del Juzgado
número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-

gue procedimiento especial sumario del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con

el número 377-86, promovido por Caja
de Ahorros de Murcia, representada por

el Procurador Sr . Muñoz Sánchez con-

tra José Cantero Hernández y Encarna-

ción Cantero García, en los que por re-

solución de esta fecha, se ha acordado

sacar a la venta en pública subasta el in-
mueble que al final se describe, cuyo re-

mate que tendrá lugar en la Sala de

Audiencia de este Juzgado, en forma si-
guiente :

En primera subasta el día trece de ju-

nio de 1990 próximo a las once horas de
su mañana, sirviendo de tipo, el pacta-

do en la escritura de hipoteca .

En segunda subasta, caso de no que-

dar rematados los bienes en la primera,

el día trece de junio de 1990 próximo a

la misma hora, con la rebaja del 25 por

ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-

ran en ninguna de las anteriores, el día
diez de julio de 1990 próximo a la misma

hora, con todas las demás condiciones

de la segunda, pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no

cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el remate

en calidad de ceder a tercero~

2.- Los que deseen tomar parte en la

subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberán consignar previamente en

la mesa del Juzgado o en la caja general

de depósitos el veinte por ciento del ti-

po expresado, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-

más, hasta el día señalado para remate

podrán hacerse posturas por escrito en

pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

están de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes -si los hubiere- al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

5- Que el tipo de subasta es el de

3 .440 .000 pesetas, fijado a tal efecto en
la escritura de préstamo, no admitiéndo-
se posturas que no cubran dicha canti-
dad .

Bienes objeto de sub asta :

Vivienda de tipo A, con una superfi-
cie construida de ochenta y cinco metros
y noventa y ocho decímetros cuadrados,
para una útil de setenta y tres metros y

setenta y nueve decímetros cuadrados .
La cochera ocupa una superficie cons-
truida de quince metros y treinta y seis
decímetros cuadrados, para una útil de
catorce metros y ochenta y seis decíme-
tros cuadrados y el patio ocupa una su-
perficie de veintidós metros y ochenta
decímetros cuadrados, descubiertos . Ins-
cripción: tomo 788, libro 212, folio 288,
finca 27 .081 . Inscripción primera del Re-
gistro de la Propiedad de Mula, Ayun-
tamiento de Molina de Segura.

Dado en Murcia, a veir.tidós de febre-
ro de mil novecientos ochenta y nue-
ve.-La Magistrado-Juez, María Jover
Carrión.-El Secretario .

Número 2356

INSTRUCCION NUMERO SEIS
DE GRANADA

Cédula de citació n

Por la presente, dimanada de autos de
juicio de faltas que pende en este Juzga-
do, bajo el número 2 .613/88, por lesio-
nes y daños en tráfico, se cita en con-
cepto de lesionada a Anne Gogarty, con
último domicilio conocido en Murcia,

hoy en ignorado paradero, para que en
el plazo de diez días, desde la fecha de
esta publicación, comparezca ante este
Juzgado de Instrucción número Seis de
Granada, sito en el Palacio de Justicia,

al objeto de recibirle declareación y ser
reconocida por el médico forense .

Granada, 16 de febrero de 1990 .-El
Secretario .

Número 235 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En cumplimiento de lo acordado por
resolución de esta fecha por el Ilmo. se-
ñor Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Cartagena, en autos
de divorcio con pobreza número 115/88,
a instancia de doña Agustina Díaz Sán-
chez, representada por el Procurador
don Ceferino Ignacio Sánchez Abril,
contra su esposo don Germán Hernán-
dez Márquez, en paradero desconocido,
por medio del presente se notifica al re-
ferido demandado la siguiente : En Car-
tagena, a uno de septiembre de mil no-
vecientos ochenta y nueve .-El Ilmo. Sr.
don Carlos Damián Vieites Pérez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Dos de Cartagena,
pronuncia la siguiente sentencia: Que en
los autos de divorcio número 115/88 ins-
tados por el Procurador don Ceferino
Ignacio Sánchez Abril, en nombre y re-
presentación de doña Agustina Díaz
Sánchez, y dirigida por el Letrado don
Antonio Pérez Sola, contra su esposo
don Germán Hernández Márquez, de-
clarado en rebeldía, y siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal . Fallo: Que estimando la
demanda de divorcio interpuesta por el
Procurador don Ceferino Ignacio Sán-
chez Abril debo declarar y declaro la di-
solución del matrimonio celebrado en-
tre doña Agustina Díaz Sánchez contra
su esposo don Germán Hemández Már-
quez el día 29 de julio de 1959, por cau-
sa de divorcio, y con aprobación de las
medidas que constan en el segundo ra-
zonamiento de la presente resolución,
que se da aquí por íntegramente repro-
ducidas. Firme que sea la presente reso-
lución líbrese testimonio de la misma pa-
ra su anotación al Registro Civil corres-
pondiente. Asimismo notifíquese la pre-
sente sentencia al demandado declarado
rebelde por medio de edictos de no pe-
dirse la personal al término del tercer día.
Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.-Fdo, y Rdo. C . Viei-
tes .

Dado en Cartagena a trece de febrero
de mil novecientos noventa.-El Secre-
tario .
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Número 233 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MADRID

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Ma-
drid .

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
gue procedimiento del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 549/86,
promovido por Banco de Crédito Agrí-
cola S .A., contra Catalina López Cel-
drán y Sebastián Redondo López en el
que por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta los inmuebles que al final se des-
cribe, cuyo remate tendrá lugar en la Sa-
la de Audiencia de este Juzgado, en for-
ma siguiente :

En primera subasta el día diez de ma-
yo de 1990 próximo a las 11'30 horas de
su mañana, sirviendo de tipo, el pacta-
do en la escritura de hipoteca, ascendien-
te a la suma de 2 .286 .000 pesetas para
la finca registral 21 .354 .

En segunda subasta, en su caso, el día
11 de junio de 1990 próximo y 1 l'30 de
su mañana, con la rebaja de125 por cien-
to del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remata-
ran en ninguna de las anteriores, el día
9 de julio de 1990 próximo y 11'30 ho-
ras de su mañana, con todas las demás
condiciones de la segunda, pero sin su-
jeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de subasta, en primera ni
en segunda, pudiéndose hacer el remate
en calidad de reder a terceros .

2 .- Los que deseen tomar parte en la
subasta, a excepción del acreedor ejecu-
tante, deberán consignar previamente en
Secretaría o en la cuenta provisional del
Juzgado, mediante talón conformado o
cheque bancario, el cincuenta por cien-
to del tipo expresado, sin cuyo requisito
no podrán tomar parte en la subasta . No
se admitirán consignaciones en metálico .

3 .- Que la subasta se celebrará en la
forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría hasta
el día antes de la celebración de la su-

basta, debiendo dirigirse al Agente Ju-
dicial de este Juzgado para toda cuestión
referente a los mismos, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes -si
los hubiere- al crédito del actor conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Bienes objeto de subasta :

A.- En término de Alhama de Mur-

cia, partido de Espuña, pago del Maja-
lejo, un trozo de tierra con algunos ár-
boles, secano, que tiene de cabida 58

áreas y 69 centiáreas, equivalentes a 10
celemines y medio . Inscrita en el libro
308, folio 127, finca 21 .423, inscripción
8 a

B .-- En igual término, partido del
Ral, sitio de Las Tapias, El Carrizal, La
Casica y Los Olmos, trozo de tierra en
blanco con proporción de riego de su-
perficie una hectárea; nueve áreas, equi-
valentes a una fanega, 7 celemines y m8-
dio. Inscrita en el libro 307, folio 234
vuelto, finca número 21 .354, inscripción
segunda .

Y para su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, «Boletín Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid», aBo-
letín Oficial del Estado» y «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», expido el
presente en Madrid, a doce de febrero
de mil novecientos noventa.-El Magis-
trado-Juez .-El Secretario .

Número 234 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pachedo Guevara, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

Hago saber : Que en los autos de
arrendamientos urbanos que se tramitan
en este Juzgado con el número
210/90-A, instados por doña Resurrec-
ción López Fuentes, en representación de
sus hijos y sobrinos, representada por la
Procuradora doña Elisa Caries Cano
Manuel, contra don Juan Pedro Pagán
Cayuela y otros, antes domiciliado en
Alcantarilla, Calle Mayor, 1' Fase, 58,
y actualmente en paradero desconocido,
por medio d_l presente se emplaza a di-

cho demandado para que dentro del tér-
mino de seis días comparezca en los
autos, personándose en forma y contes-
tando la demanda interpuesta, bajo los
apercibimientos legales, haciéndole saber
que en la Secretaría de este Juzgado se
encuentran a su disposición las copias de
la demanda y documentos .

Dado en Murcia a dieciséis de febre-
ro de mil novecientos noventa .-El Ma-
gistrado-Juez, Andrés Pacheco Gueva-
ra.-El Secretario Judicial .

Número 235 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Ilmo . Sr.
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Uno de los de Murcia, por el
presente ,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos de expediente
de dominio número 53/89, a instancia
de doña Lucía Gil Rojo, para reanuda-
ción del tracto sucesivo del inmueble que
luego se dirá, que fue adquirido por
compra a don José Chumillas Pérez y
don Patricio Riquelme Pérez .

El inmueble objeto del expediente es :
"Un trozo de tierra en término de Mur-
cia, partido de Guadalupe, con riego de
la acequia de Beniscornia, ocupa una su-
perficie de ocho áreas y ochenta y dos
cas ., quince dms2 . Linda: Norte, tierra
de Fulgencio Zapata Sánchez ; Sur, ca-
mino de La Ñora, brazal regador por
medio, y Oeste, la de Juan Cano . La ci-
tada finca se encuentra en la actualidad
inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia número Cinco a favor de don
Dionisio Ortín Zapata Sánchez en fecha
16 de diciembre de 1934, folio 146, to-
mo 872, finca número 42 .003 .

Y por medio del precente se cita a do-
ña Antonia García Méndez, de quien
proceden los bienes para que en térmi-
no de diez días comparezca en forma en
el expediente, si así le interesare, bajo
apercibimientos de pararle el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho de no ve-
rificarlo .

Dado en Murcia a ocho de febrero de
mil novecientos noventa .-El Magistra-
do-Juez, Andrés Pacheco Guevara.-El
Secretario .
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Número 233 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOCE DE MADRID

EDICT O

En este Juzgado y bajo el número
1 .016/86 se tramita procedimiento hipo-
tecario a instancia de Banco de Crédito
Agrícola S .A., contra Juan Pérez Vidal
y doña Catalina Jordán Pallarrés, sobre

efectividad de crédito hipotecario, en los
que por providencia del día de la fecha,
se ha acordado publicar el presente, a fin
de adicionar los edictos publicados en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
con fecha 15 de mayo de 1989 y «Bole-
tín Offcial de la Comunidad de Madrid»
con fecha 11 de abril de 1989, al objeto
de hacer constar que el señalamiento que
figura para la celebración de la segunda
subasta del día 13 de abril de 1990, se
verificará el día 16 de abril, a la misma
hora, todo ello en virtud del error pade-

cido en su día en el señalamiento de las
subastas .

Y con el fin de que sirva para la edi-
ción reseñada, expido el presente en Ma-
drid a veintidós de febrero de mil nove-
cientos noventa .-El Secretario .

Y para caso de impago se hace cons-

tar que las subastas de la finca ejecuta-
da sita en C/ . Virgen de la Fuensanta
18-Local comercial en Aguilas (Murcia),

se celebrarán en este Juzgado, sito en ca-
lle Capitán Haya, 66 .

Primera subasta : el día 10 de junio de
1992 a las 9'30 horas .

Segunda subasta : el día 1 de julio de
1992, a las 10'40 horas .

Tercera subasta : el día 16 de septiem-
bre de 1992, a las 9'30 horas .

Y que la cantidad reclamada en el pro-
cedimiento asciende a 1 .494 .985 pesetas

de principal, de intereses, y de gastos y
costas calculados .

Y para que sirva de notificación y re-

querimiento a Miguel Muñoz Gabarrón
y a Marta Josefa Moreno Sánchez, libro
el presente para su publicación en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

En Madrid, a quince de enero de mil

novecientos noventa .-El Magistrado-
Juez, Enrique Marín López.-El Secre-
tario .

Segundo.- Requiérase a María Vidal

Ortíz C.B. de Molína de Segura con en-

trega de copia del escrito presentado, pa-

ra que en el plazo de cinco días haga

efectiva la cantidad de setenta y nueve

mil treinta pesetas (79 .030 pesetas), re-

clamadas por la parte ejecutante, Con-

suelo López Martínez en concepto de

principal, más la de 10 .000 pesetas, que

por ahora se presupuestan para gastos

que se pudieran ocasionar en la trami-

tación de la presente ejecución, todo ello

sin perjuicio de posterior liquidación,

una vez abonadas ambas cantidades que

totalizan la de 89 .030 pesetas .

Tercero.-. . .

Cuarto .- . . .

Quinto .- . . .

Sexto.-. . .

Séptimo.-. . .

Octavo .- Por el Sr . Secretario, se me

dará cuenta de todas aquellas anomalías

e incidencias que pudieran surgir en la

tramitación de la presente ejecución .

Notifíquese esta resolución a todas las

partes interesadas en la presente ejecu-

ción, haciéndose constar que contra la

misma pueden recurrir en reposición en

plazo de tres días ante este Juzgado de

lo Social número Tres de Murcia y su

provincia .

Número 236 2

Número 2315
DE LO SOCIAL

NUMERO TRES DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TREINTA Y DOS

DE MADRID

EDICT O

Don Enrique Marín López, Magistrado-
Juez del Jugado de Primera Instancia
número Treinta y Dos de los de Ma-
drid .

Hago saber : Que en el procedimiento
judicial (Ley de 2-12-1872) seguido en es-
te Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 32 de Madrid, bajo el número 352/89,
instado por Banco Hipotecario de Espa-
ña contra Miguel Muñoz Gabarrón y
Marta Josefa Moreno Sánchez, se ha

acordado notificar y requerir a los de-
mandados Miguel Muñoz Gabarrón y
Marta Josefa Moreno Sánchez para que
dentro del plazo de dos días hagan efec-

tiva la cantidad reclamada que seguida-
mente se indica, derivada del incumpli-
miento de la obligación asegurada con
la hipoteca .

EDICT O

Doña Inmaculada Lova Ruiz,

Magistrado-Juez titular del Juzgado
de lo Social número Tres de Murcia
y su provincia .

Hace saber : Que en este Juzgado de

lo Social número Tres de mi cargo se si-
guen autos con el número 761/89, hoy
en trámite de ejecución número 99/89,

por R. cantidad, seguidos a instancia de
Consuelo López Martínez, contra "Ma-
ría Vidal Ortiz C.B.", en los que ha si-
do dictada la siguiente :

Providencia Magistrado-Juez, Ilma .
Sra . Lova Ruiz .-En la ciudad de Mur-

cia a catorce de diciembre de mil nove-
cientos ochenta y nueve .

Dada cuenta, únase ; se tiene por ins-
tada la ejecución de sentencia in voce ,

y ;

Primero .- Regístrese en el libro co-
rrespondiente .

Así lo manda y firma Su Señoría Ilus-

trísima.-Doy fe.-Ante mí .

Y para que sirva de notificación a la

parte ejecutada María Vidal Ortíz C .B .,

cuyo último domicilio conocido fue en

C/ . Santa Bárbara, 11, de Molina de Se-

gura, expido el presente para su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», haciéndole saber los

extremos expuestos, y haciéndose cons-

tar que las resoluciones judiciales que se

dicten en este procedimiento a partir de

la presente, serán notificadas en el tablón

de anuncios de este Juzgado de lo So-

cial número Tres .

Dado en la ciudad de Murcia, a siete

de febrero de mil novecientos noven-

ta.-La Magistrado-Juez, Inmaculada

Lova Ruiz .-El Secretario .
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Número 2346

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE ALICANT E

EDICT O

Ante este Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de Alicante, se tra-
mitan los autos de juicio ejecutivo, con
el número y las partes que se dirán en
los que se ha dictado la siguiente :

"Sentencia.- En la ciudad de Alican-
te, a dieciocho de enero de mil novecien-
tos noventa.- Vistos por el Ilmo. Sr .
don José Luis García Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Cuatro de Alicante, los presen-
tes autos de juicio ejecutivo número
33/88, seguidos entre partes :

Demandante : Caja de Ahorros de Ali-
cante y Murcia, representada por el Pro-
curador Sr . Manzanaro Salinas .

Demandado : Alfonso Mora Navarro
y Juana Reverte García, sin representa-
ción ni defensa, por haber sido declara-
dos en rebeldía. Sobre: pago de canti-
dad . . .

Fallo : Que debo mandar y mando, se-
guir esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos a Alfonso Mora Navarro y Juana
Reverte García y con su producto ente-
ro y cumplido pago a la Caja de Aho-
rros de Alicante y Murcia de la suma de
285 .004 pesetas, importe dei principal re-
clamado, más el interés pactado de di-
cha suma. Todo ello con expresa impo-
sición de costas al demandado Alfonso
Mora Navarro y Juana Reverte García .

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .-Firmado
y rubricado".

Contra dicha sentencia podrá interpo-
ner recurso de apelación en el plazo de
cinco días el demandado .

Y para que sirva de notificación al de-
mandado rebelde, expido el presente,
que firmo en Alicante, a treinta-y uno
de enero de mil novecientos noventa .-
El Secretario .

número y las partes que se dirán, del an-
terior Juzgado número Cinco de esta ca-
pital, que en lo esencial, dice así :

"Sentencia.- En la ciudad de Alican-

te, a siete de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve .- Vistos por el Ilus-

trísimo Sr. don Luis Segovia López, Ma-
gistrado-Juez de Primera Instancia nú-
mero Cinco de Alicante, los presentes
autos de juicio ejecutivo, seguidos entre

partes :

Demandante : Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Pro-

curador Sr . Manzanaro Salinas y defen-
dida por el Letrado Sr . Martínez-Abarca

y Ruiz-Funes .

Demandados : don Joaquín Bastida
Gómez, doña Josefa Balsalobre Piñera,

don Francisco Bastida Gómez y doña
Blasa Dato Angostos, vecinos de Cieza
(Murcia), sin representación ni defensa,
por haber sido declarados en rebeldía .
Sobre : pago de cantidad . . .

Fallo: Que debo mandar y mando, se-
guir esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos a don Joaquín Bastida Gómez, do-
ña Josefa Balsalobre Piñera, don Fran-
cisco Bastida Gómez y doña Blasa Dato
Angostos, y con su producto entero y
cumplido pago a la Caja de Ahorros del
Mediterráneo de la suma de 948 .303 pe-
setas, importe del principal reclamado,
más el interés pactado de dicha suma .
Todo ello con expresa imposición de cos-
tas a los demandados .

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .-Firmado
y rubricado" .

Contra dicha sentencia podrá interpo-
ner recurso de apelación en el plazo de
cinco días el demandado .

Y para que sirva de notificación al de-

mandado rebelde, expido el presente,
que firmo en Alicante, a uno de febrero
de mil novecientos noventa.-El Secre-

tario Judicial .

número y las partes que se dirán, del an-
terior Juzgado número Seis de esta ca-
pital, que en lo esencial, dice así :

"Sentencia.- En la ciudad de Alican-
te, a diecinueve de octubre de mil nove-

cientos ochenta y nueve .- Vistos por la

Ilma. Sra. doña Susana Polo García,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Seis de Alicante, los presentes
autos de juicio ejecutivo número 173/89,
seguidos entre partes :

Demandante : Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Pro-

curador Sr . Manzanaro Salinas y defen-
dida por el Letrado Sr . Quílez Fernán-

dez .

Demandados : don José Iniesta Baño
y doña Benita Martínez Gómez, vecinos
de Javalí Nuevo (Murcia), sin represen-
tación ni defensa, por haber sido decla-
rados en rebeldía . Sobre: pago de canti-

dad . . .

Fallo: Que debo mandar y mando, se-
guir esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos a los demandados José Iniesta Ba-
ño y Benita Martínez Gómez, y con su
producto entero y cumplido pago a la
Caja de Ahorros del Mediterráneo de la

suma de 307 .527 pesetas, importe del
principal reclamado, más el interés pac-
tado de dicha suma. Todo ello con ex-
presa imposición de costas a los deman-

dados .

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .-Firmado
y rubricado" .

Contra dicha sentencia podrá interpo-
ner recurso de apelación en él plazo de

cinco días el demandado .

Y para que sirva de notificación al de-
mandado rebelde, expido el presente,
que firmo en Alicante, a veinticuatro de
enero de mil novecientos noventa .-El
Secretario .

Número 2350

Número 2348
Número 2349 PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE ALICANTE

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE ALICANTE

EDICT O

Ante este Juzgado de Primera Instan-
cia número Uno de Alicante, se trami-
tan los autos de juicio ejecutivo, con el

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE ALICANTE

EDICT O

Ante este Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Alicante, se trami-
tan los autos de juicio ejecutivo, con, el

EDICT O

Ante este Juzgado de Primera Instan-
cia número Cuatro de Alicante, se tra-
mitan los autos de juicio ejecutivo, con
el número y las partes que se dirán en
los que se ha dictado la siguiente :
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"Sentencia.- En la ciudad de Alican-
te, a veintiséis de enero de mil novecien-
tos noventa .- Vistos por el Ilmo . Sr .
don José Luis García Fernández,
Magistrado-Juez de Primera Instancia

número Cuatro de Alicante, los presen-
tes autos de juicio ejecutivo número
572/89, seguidos entre partes :

Demandante : Caja de Ahorros del
Mediterráneo, representada por el Pro-
curador Sr . Manzanaro Salinas y defen-
dida por el Letrado Sr . Martínez Guar-
diola .

Demandado : Confecciones Tamayo
S .A., don Francisco Ramírez Martínez
y doña Maravillas Díaz Rubio, vecinos

de Murcia, sin representación ni defen-
sa, por haber sido declarados en rebel-
día . Sobre: pago de cantidad . . .

Fallo : Que debo mandar y mando, se-
guir esta ejecución adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos a los demandados Confecciones Ta-
mayo S.A., Francisco Ramírez Martínez
y Maravillas Díaz Rubio, y con su pro-

ducto entero y cumplido pago a la Caja
de Ahorros del Mediterráneo de la su-
ma de 4.472 .410 pesetas, importe del
principal reclamado, más el interés pac-
tado de dicha suma . Todo ello con ex-

presa imposición de costas a los deman-
dados .

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .-Firmado
y rubricado" .

Contra dicha sentencia podrá interpo-
ner recurso de apelación en el plazo de
cinco días el demandado.

Y para que sirva de notificación al de-

mandado rebelde, expido el presente,
que firmo en Alicante, a dos de febrero
de mil novecientos noventa.-El Secre-
tario .

Número 2355

AUDIENCIA PROVINCIAL
DE ALBACETE

EDICT O

José-Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sección Segunda de la

Audiencia Provincial de Albacete .

Por medio del presente edicto, que se
publicará en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», apelación número
549/88 y para que sirva de notificación

en forma al demandante-apelado don
Camilo-Jesús Miró Segovia, no compa-
recido en esta instancia, se hace saber :
Que por este Tribunal y en los autos de
que se hará expresión, se ha dictado la

sentencia cuya cabeza y parte dispositi-
va dicen así :

"Sentencia número 5 .- En la ciudad
de Albacete, a dieciséis de enero de mil
novecientos noventa .- Vistos por la
Sección Segunda de esta Audiencia Pro-
vincial en grado de apelación los autos

de juicio declarativo de menor cuantía,

seguidos ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Cieza y promovidos por don

Camilo Jesús Miró Segovia, mayor de
edad, soltero, industrial, vecino de Ma-
drid, contra doña Carmen Martínez

Mondéjar, mayor de edad, soltera, sus
labores, y vecina de Puzol (Valencia), so-
bre declaración de propiedad y otros ex-

tremos; cuyos autos han venido a esta
superioridad en virtud de recurso de ape-

lación, contra la sentencia dictada en
treinta de junio de mil novecientos

ochenta y ocho por el Sr . Juez de Pri-
mera Instancia de dicho Juzgado, inter-

puso la referida demandada, que ha es-
tado representada en esta segunda ins-
tancia por medio del Procurador don

Lorenzo Gómez Monteagudo, bajo la
dirección del Letrado don Juan Angel
Parrón García, ambos designados en

turno de oficio, y por la incomparecen-
cia del demandante-apelado, éste lo ha

estado por los estrados del Tribunal" . . .

"Fallamos.- Que desestimando el re-
curso de apelación interpuesto por la re-
presentación de doña Carmen Martínez

Mondéjar, contra la sentencia dictada en
fecha treinta de junio de mil novecien-

tos ochenta y ocho, por el Sr. Juez de
Primera Instancia de Cieza, debemos
confirmar y confirmamos la misma en

todos sus extremos, imponiendo a la
apelante las costas de esta alzada .

Así por esta nuestra sentencia de la

que se llevará certificación al rollo de su
razón, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos .-Emigdio Cano Moreno.-
José García Bleda .-Francisco Cañama-
res Pabolaza .-Rubricados" .

Cuya sentencia fue publicada en el

mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a catorce de febre-
ro de mil novecientos noventa .

Número 2359

INSTRUCCION
SAN JAVIE R

Cédula de citació n

Por la presente se cita al responsable
civil Ruidera, que se halla en ignorado
paradero, a fin de que el día 7 de mayo
a las 12'45 horas, comparezca ante este
Juzgado para asistir a la celebración del
juicio de faltas número 297/88 que so-
bre daños en tráfico tendrá lugar el día
y hora anteriormente expresados, advir-
tiéndole que si no comparece le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho .

San Javier, 23 de febrero de 1990 .-
El Secretario .

Número 235 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MUL A

EDICT O

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha recaída en autos de
Alimentos Provisionales número 114/89,
se notifica al demandado don Mariano
Gil García, la sentencia dictada en los
mismos, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue :

"Habiendo visto los presentes autos
de Alimentos Provisionales número
114/89, instados por el Procurador don
José María Sarabia Bermejo en represen-
tación de doña Beatrice Egido Isnard
contra don Mariano Gil García y . . .

Fallo : que estimando en parte la peti-
ción formulada por el Procurador don
José María Sarabia Bermejo en represen-
tación de doña Beatrice Egido Isnard
contra don Mariano Gil García, debo
condenar y condeno a este último a que
abone a doña Beatrice Egido Isnard y a
los hijos habidos en el matrimonio, An-
gela, David y Mariano Gil Egido, en
concepto de alimentos provisionales, la
cantidad de 50 .000 pesetas, verificando
el pago por meses anticipados, sin ha-
cer expresa condena en costas .- Esta re-
solución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación en
este Juzgado en el plazo de cinco días .-
Notifíquese esta resolución a las partes
intervinientes .-Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo" .

Y para que sirva de notificación al de-
mandado, don Mariano Gil García de-
clarado en rebeldía, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», que firmo en
Mula, a cinco de febrero de mil nove-
cientos noventa .
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Número 2365

DE LO SOCIAL

CAIZTAGEN A

Cédula de citació n

En virtud de resolución dictada en
esta fecha por el Ilmo . Sr . don Ramón
Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social de
Cartagena, en los autos 59/89, segui-
dos a instancia de José Hernández
lieredia, contra Campo Cartago,
S.A .T . ; Mutua Murciana ; 1NSS ;
TTSS, se ha acordado citar a la em-
presa Campo Cartago, S .A.T., como
parte demandada, por tener ignorado
paradero, para que comparezca el día
17 de abril del correspondiente año, a
las 11,45 horas de su mañana, para
asistir al acto de conciliación y juicio
que tendrá lugar en este Juzgado sito
en Plaza de España (edificio 2001,
bajo), debiendo comparecer personal-
mente o por persona legalmente apo-
derado y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que
no se suspenderá por falta injus-
tificada de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de confe-
sión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial, copia de la demanda presentada .

Y para que sirva de citación a em-
presa Campo Cartago, S .A.T ., se ex-
pide la presente cédula de citación
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" y su
colocación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura .

Cartagena, a veintiuno de febrero
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario .

Cartagena, en los autos 363/89, se
guidos a instancia de Félix Clemente
Alcaraz, contra Marsac, S .1 . . ; Mutua

Murciana ; INSS y'f`1'SS, se ha acor-

dado citar a Marsac, S .I, ., como parte
demandada, por tener ignorado para-
dero, para que comparezca el día 19
de abril del correspondiente año, a las
11,40 horas de su mañana, para asis
tir al acto de conciliación y juicio que
tendrá lugar en este Juzgado sito en
Plaza de España (edificio 2001, bajo),
debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderado y
con los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que no se
suspenderá por falta injustificada de
asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el ruismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de con-
fesión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial, copia de la de ►nanda presentada .

Y para que sirva de citación a em-
presa Marsac, S.L ., se expide la pre-
sente cédula de citación para su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y su colocación en
el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura .

en Plaza de España (edificio 2001,
bajo), debiendo cornparecer personal
mente o por persona legalmente apo
derado y con los medios de prueba de
que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que
no se suspenderá por falta inju5tif ica-
da de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el mismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de con-
fesión judicial .

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So
cial, copia de la de ►nanda presentad a

Y para que sirva de citación a em
presa Expoimar, S .I . ., se expide la

presente cédula de citación para su
publicación en el "13oletín Oficial de
la Región de Murcia" y su colocación
en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura .

Cartagena, a veintiuno de febrero
de nlil novecientos noventa .- El Se-

cretario .

Número 23fi 8

Cartagena, a veintiuno de febrero
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario .

Núrnero 2367

DE LO SOCIAL

CAIt'l'AGN:N A

Cédula de citación

Número 2366

DE LO SOCIAL

CARTAGEN A

Cédula de citación

En virtud de resolución dictada en
esta fecha por el llmo . Sr . don Ramón
Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magis
trado Juez del Juzgado de lo Social (le

En virtud de resolución dictada en
esta fecha por el Ilmo . Sr . don ltamón
Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social de
Cartagena, en los autos 333/89, se-
guidos a instancia de Pedro Ros Orte
ga, contra l :xpoi ► nar, S.L . ; Mutua La
Fraternidad; I NSS; '1"I'SS, se ha acor-
dado citar a I:xpoimar, S.L ., como
parte demandada, por tener• ignorado
paradero, para que comparezca el día
19 de abril del correspondiente año, a
las 11,35 horas (le su mañana, para
asistir al acto de conciliación y juicio
que tendrá luk.r! en ~,tt .lirzgado sito

I)l+. LO SOCIAL

CARTAGEN A

Cédula de citación

En virtud de resolución dictada en

esta fecha por el llmo . Sr . don ltarnón
Ibáñez de Aldecoa Lorente, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social de
Cartagena, en los autos 21/89, se-
guidos a instancia de M . 13arek Ben
Mohamed Guenani, contra Minas de
Cartes, S .A ; Mutua de I?mpresas Mi-
nera5 ; I N SS;'I"I'SS, se ha acordado ci-
tar a!Vlinas de Cartes, S .A ., corno

parte demandada, por tener ignorado
parader-o, para que comparezca el día
17 de abril del correspondiente ano, a
las 11,40 horas de su mañana, para
asistir al acto de conciliación y juicio
que tendrá lugar en este Juzgado sito
en Plaza de España (edificio 20(1I,
bajo), debiendo comparecer personal
mente o por persona legalmente apo
derado y con los medios de prueba dc
que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que
no se suspenderá por falta injustifica
da de asistencia .

Igualmente se le cita para que en
el rnismo día y hora, la referida parte
demandada realice prueba de con -
fesiónjudicial .



Página 1272 Miércoles, 14 de marzo de 1990 Número 60

Se pone en conocimiento de dicha
parte que tiene a su disposición en la
Secretaría de este Juzgado de lo So-
cial, copia de la demanda presentada .

Y para que sirva de citación a em-
presa Minas de Cartes, S .A ., se expi-
de la presente cédula de citación para
su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" y su coloca-
ción en el tablón de anuncios de esta
Magistratura .

Cartagena, a veintiuno de febrero
de mil novecientos noventa.- El Se-
cretario .

Número 2370

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NUMERO TRES DE MURCI A

>±:D1CTO

Antonio López Romero es incapaz pa-
ra gobernarse por sí mismo y admi-
nistrar sus bienes, debiendo quedar
sometido a tutela que se constituirá y
será ejercida conforme a las disposi-
ciones del Código Civil, sin verificar
especial pronunciamiento en cuanto
a las costas .

Notifiquese al demandado rebelde
la presente resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la notificación personal por la
parte contraria ; y, una vez firme esta
sentencia, comuníquese de oficio al
Registro Civil de Totana, donde cons-
ta inscrito el nacimiento del incapaz .

Así por esta mí sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . María Pilar
Alonso Saura, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don José Antonio Ló-
pez, expido el presente que firmo en
Murcia, a veintidós de febrero de mil
novecientos noventa.- El Secretario
Judicial, José Luis Escudero Lucas .

del Ministerio Fiscal, y una vez firme
esta resolución, líbrese testimonio de
la misma a la Entidad Pública que lo
acordó y al Ministerio Fiscal .

Así lo manda y firma S.S., doy fe .

María Pilar Alonso Saura . José Luis
Escudero Lucas, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a doña Antonia Fonte-
cha, expido el presente que firmo en
Murcia, a 21 de febrero de 1990 .- E l
Secretario Judicial, José Luis Escu-
dero Lucas .

Número 238 1

SALA I)E LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'I'RA'I'IVO DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, l .i-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

1)on José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en demanda de
menor cuantía 944/89, instada por el
Ministerio Fiscal, contra don José
Antonio López, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor y literal si-
guiente :

En la ciudad de Murcia, a doce de
febrero de mil novecientos noventa .

La Ilma . Sra . doña María Pilar
Alonso Saura, Magistrado Juez de
Prirnera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de menor cuantía seguidos en
este Juzgado con el número 944/89, a
instancia del Ministerio Fiscal, con-
tra don José Antonio López, mayor
de edad, vecino de Murcia, con domi-
cilio en Plaza Maderera, número 4,
7btana, habiendo sido declarado en
rebeldía, y siendo parte el Ministerio
Fiscal ; y . . .

Fallo

Que estimando la demanda de me-
nor cuantía formulada por el Minis-
terio Fiscal contra don José Antonio
López, demando en situación procesal
de rebeldía, debo declarar y declaro a
todos los efectos precedentes que José

Número 2369

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILI A

NUMERO TRES I)E MURCIA

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en reso-
lución de esta fecha en demanda de
jurisdicción voluntaria sobre acogi-
miento del menor Marina Bermejo
Fontecha, seguido con el número
1 .240/89, instado por la Consejería de
Bienestar Social de esta Comunidad
Autónoma se ha dictado resolución
cuya parte dispositiva contiene el
particular siguiente :

Que debía acordar y acordaba el
acogimiento del menor Marina Ber-
mejo Fontecha, en el domicilio de la
persona que acordó la Dirección Ge-
neral de Bienestar Social, conforme
se estableció en su día por el Entidad
Pública, debiéndose guardar las nor-
mas del Código Civil que regulan es-
ta figura y todo ello bajo la vigilancia

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia" .

llace saber : Que por el Procurador
don Guillermo Martínez 'I'orres, en
nombre y representación de don
Francisco Iniesta Luján, se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Jefe del Estado Ma-
yor del Ejército, versando el proceso
sobre denegación de la solicitud de
ascenso al empleo superior de Co-
mandante Ingeniero de Armamento
y Construcción (rama C y E) .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman

-dada y de las que tuvieren interés di
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 146 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 16 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .
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Número 2376

INSTRUCCION

NUMERO SEIS 1)E MURCIA

1)on Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

I)oy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 3 .194/87, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
►niento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a vein-
titrés de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve .

Don Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez del Distrito Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas en el que han sido
partes : el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública, como
denunciante, José Antonio Bolarín
Sánchez, y como denunciado, Andrés
López Caballero, sobre daños y coac-
ciones .

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Andrés López Caballero como autor
de una falta de daños, ya definida, a
la pena de 10.000 pesetas de multa, a
que indemnice a José Antonio Bola-
rín Sánchez en 23.000 pesetas y al
pago de las costas .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
don Jaime Giménez Llamas. Ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Andrés López
Caballero, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
en Murcia, a veintidós de febrero de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario Judicial, don Juan de I)ios Val-
verde García .- Visto Bueno : el Juez
de Instrucción número Seis .

Número 2377

INSTRUCCION

NUMERO SEIS I)E MURCI A

1)on Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de

juicio de faltas número 2 .733/87, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a dieciséis
de noviembre de mil novecientos
ochenta y ocho .

Don Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez del Distrito Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas en el que han sido
partes : el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública, como
denunciante, Bartolomé Mayol Ma-
yol y Jesús Martínez Manzano, y co-
mo denunciado, Antonio Ortuño Gar-
cía, sobre desobediencia .

Fallo

Que debo condenar y condeno a
Antonio Ortuño García, como autor
de una falta de desobediencia a la
Autoridad, ya definida, a la pena de
7.500 pesetas de multa, reprensión
privada y al pago de las costas .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
don Jaime Giménez Llamas . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Antonio Ortu-
ño García, que se éncuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
en Murcia, a veintiuno de febrero de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario Judicial, don Juan de Dios Val-
verde García .- Visto Bueno : el Juez
de Instrucción número Seis .

Número 237 8

INSTRUCCION

NUMERO SEIS DE MURCI A

I)on Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .659/87, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a nueve de
febrero de mil novecientos ochenta y
nueve .

Don Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez del Distrito Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presen-

te juicio de faltas en el que han sido
partes; el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública, como
denunciante, Antonio Muñoz Martí
nez y como denunciado José Rosagro
Buendía, sobre amenazas .

Fallo

Que debo condenar y condeno a
José Rosagro Buendía, como autor de
una falta de amenazas, ya definida, a
la pena de 5 .000 pesetas de multa y al
al pago de las costas .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
don Jaime Giménez Llamas . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a José Rosagro
Buendía, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en
Murcia, a veinte de febrero de mil no-
vecientos noventa.- El Secretario
Judicial, don Juan de Dios Valverde
García .- Visto Bueno : el Juez de Ins-
trucción número Seis .

Número 2457

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MULA

E I)ICT O

En los autos de juicio declarativo
de menor cuantía número 191/88,
seguidos en este Juzgado dé Primera
Instancia de Mula, a instancia del
Procurador don Octavio Fernández
Herrera, en representación de Banco
Zaragozano, S .A., contra Productos
Alimenticios del Levante, S .A . (Pro
leasa), por propuesta de providencia
de fecha de hoy se ha acordado re-
querir a la citada demandada para
que dentro del término de tres días
otorgue escritura de venta de la finca
registral número 13 .538 a favor de la
entidad adjudicataria Ruyfesa, S .A .,
domiciliada en Valencia, con C .1 . F .,
número A-46233862, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica, dejado
transcurrir dicho término, se otorga-
rá de oficio .

Y para que sirva de requerimiento
y citación a la entidad demandada,
Productos Alimenticios del Levante,
S .A ., extiendo la presente en Mula, a
trece de febrero de mil novecientos
noventa.- La Secretaria .
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Número 2379

INS'1'NUCCION

NUMERO SEIS DE MURCI A

I)on Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

1)oy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .543/87, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a trece de
enero de mil novecientos ochenta y
nueve .

En la ciudad de Murcia, a veinti-
cinco de mayo de mil novecientos
ochenta y ocho .

Don Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez del Distrito Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas en el que han sido
partes : el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública, como
denunciante, Isabel Vargas Vílchez,
con domicilio en Murcia, y como de-
nunciado, Alfonso del Jesús Vílchez,
con domicilio en c/ de la Esperanza,
s/n ., de Murcia, sobre malos tratos .

Fallo

Que, declarando las costas de ofi-
cio, debo absolver y absuelvo a Alfon-
so del Jesús Vílchez, de los hechos
origen de las presentes actuaciones .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
don Jaime Ciménez Llamas . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Alfonso del
Jesús Vílchez, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presenté
en Murcia, a veinte de febrero de mil
novecientos noventa.- El Secretario
Judicial, don Juan de I)ios Valverde
García.- Visto Bueno : el Juez de
Instrucción número Seis .

los presentes autos seguidos entre las
partes, de una y como demandante,
Emilia Matilde Vizcaino Ortega y
otras, de la otra, y como demandada,
Francisco López Navarro, en recla-
mación por salarios .

Resultando . . .

I)on Jaime Giménez Llamas, Ma-
gistrado Juez del I)istrito Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas en el que han sido
partes : el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunciados, Antonio Segura, Encar-
nación Clares, Francisco Sandoval y
Lucas Guijarro Cruz, sobre lesiones .

Fallo

Que, declarando las costas de ofi-
cio, debo absolver y absuelvo a Anto-
nio, Encarnación, Francisco y Lucas,
de los hechos origen de las presentes
actuaciones .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
I)on Jairne Giménez Llamas . Ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Encarnación
Clares Moreno, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia, a veinte de febrero de mil
novecientos noventa .- El Secretario
Judicial, don Juan de I)ios Valverde
García .- Visto Bueno : el Juez de Ins-
trucción número Seis .

Número 2380

INSTRUCCION

NUMERO SEIS I)E MURCIA

I)on Juan de 1)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 3 .067/87, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

Considerando . . .

Fallo

Estimando íntegramente las de-
mandas acumuladas, condeno al ern-
presario don Francisco López Nava
rro a pagar a las actoras, cuyos nom-
bre se expresan en los hechos pro-
bados, bajo el ordinal Segundo, la
cantidad de 90 .938 pesetas, a cada
una .

Notifíquese esta resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra
la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Está la firma .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a la parte demandada Fran-
cisco López Navarro, que últimamen-
te tuvo su domicilio en esta provincia
y demás partes interesadas, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

I)ado en Murcia, a catorce de fe-
brero de mil novecientos noventa .-
El Secretario .

Número 2360

I)E LO SOCIAL

NUMERO 1)OS DE MURCIA
Número 2736

E1)1CT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número I)os de las de esta ciudad y
su provincia .

llago saber : Que en los autos se-
guidos ante este Juzgado de lo Social
de mi cargo, signados al número 531
a 537/89, entre las partes que luego
se dirán, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia, a catorc e
de febrero de mil novecientos no-
venta .

Ante Ilmo . Sr . don Luis Francisco
de Jorge Mesas, Magistrado del Juz-
gado de lo Social número Dos de esta
ciudad y su provincia, habiendo visto

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO I)IEZ I)E VALENCI A

1)oña Lucía Sanz Díaz, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Iris
tancia l)iez de Valencia .

llago saber: Que se tramita decla-
ración de herederos abintestato
938/89, de Concesa Uíaz Velasco, na-
tural de Yecla y vecina de Valencia,
fallecida e128 de octubre de 1966, sol-
tera, hija de Juan y Asunción, pre-
muertos, en la que se reclama la he-
rencia para su hermano José 1)íaz
Velasco; llamándose a los que se
crean con igual o mejor derecho para
reclamarla en este Juzgado en trein-
ta días .

Valencia, a veintitrés de febrero de
mil novecientos noventa .- La
Magistrada Juez .- La Secretaria .
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Número 238 2

SA LA 1)E.' 1,0 CONTENCIOSO

AI)MiNIS'1'RA'1'IVO DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, l.i-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativode Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "lioletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por don Gonzalo
Ignacio Rodríguez Olivares, en su
propio nombre y representación, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra La Secretaría
General de Comunicaciones, versan-
do el proceso sobre integración en el
Cuerpo Superior Postal y de Teleco-
municaciones, con arreglo a lo dis-
puesto en la Ley 75/78, de 28 de di-
ciembre .

Y en curnplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
I .ey reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 (le la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 144 de 1990 .

Dado en Murcia, a 16 de febrero de
1990 .- E:l Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 2383

SA LA 1)E. LO CONTENCIOSO

A l)M I N I S'I'EIATI VO DE M U RC I A

Uon Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en I)erecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
IZegión de Murcia" .

11ace saber : Que por el Procurador
don Angel I .uis García Ruiz, en nom-
bre y representación de don Emilio
Macanás Pérez, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo

contra la denegación presunta a la
concesión del título de especialista en
Medicina Interna, contra el Director
General de Enseñanza Superior del
Ministerio de Educación y Ciencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
cóadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 145 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 16 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán
chez Salmerón .

N úmero 2384

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

1)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativode Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Ilace saber : Que por el Procurador
don Juan Tomás Muñoz Sánchez, en
nombre y representación de don José
Antonio Coca Rocha, y doña Isabel
María Martínez Martínez, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la resolución pre-
sunta del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, evacuan-
do recurso de alzada contra resolu-
ción dictada por la I)irección General
de Telecomunicaciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada l .ey,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 143 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 16 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sá

n chez Salmerón.

Número 238 5

SALA DE LO CONTENCIOSO

AI)MINIS'1'HA'1'IVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, I .i-
cenciado en I)erecho, Secretario (le
la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

líace saber: Que por el Letrado
Ilernández Martín, en nombre y re-
presentación de Florián Manzanares
Meléndez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la
I)elegación de Hacienda de Cartage-
na, versando el proceso sobre devolu-
ción de retenciones del I .R.P.F ., de los
ejercicios de 1981 a 1985, ambos in
clusive .

Y en curnplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ern-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 148 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 19 de febrero de
1990.- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 2386

SALA 1)E LO CONTENCIOSO

AI)MINISTKA'1'IVO DE MU RCI A

Uon Francisco Sánchez Salmerón, I,i-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .
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Ilace saber: Que por el Letrado
Joaquín Dólera López, en nombre y
representación de don Juan de 1)ios
Cerezo Teruel, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra la resolución de la Dirección
General de Correos y Telégrafos
(Subdirección General de Recurso
Ilumanos) de fecha 27-10-89, por la
que se desestima escrito de fecha
20-10-89, y contra la desestimación
tácita de] recurso de reposición de
fecha 10-11-89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 141 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 16 de febrero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 2387

SALA DE LO CONTENCIOSO

Al)MINISTRATIVO DE MURCI A

I)on Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "I3oletín Oficial de la
Región de Murcia" .

llace saber : Que por el Procurador
Sr . Muñoz Sánchez, en nombre y re-
presentación de Pedro Zapata Menár-
guez, se ha interpuesto recurso con-
tenciosoadministrativo contra el Mi-
nistro de Trabajo, Turismo y Comu-
nicaciones, versando el proceso sobre
denegación de autorización solicitada
de video comunitario .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-

recto en el mantenimiento de la re
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 142 de 1990 .

I)ado en Murcia, a 16 de febrero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 2388

SALA I)E LO CONTENCIOSO

ADMINIS'l'Ii,ATI VO I)E M U RC1 A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Li-
cenciado en Derecho, Secretario de
la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Hace saber : Que por don Juan José
Sánchez Díaz, en su propio nombre y
representación, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo
contra el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Murcia,
versando el proceso sobre Decreto nú
mero 77/89, de 7 de septiembre .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 140 de 1990 .

1)ado en Murcia, a 16 de febrero de
1990 .- El Secretario, Francisco Sán-
chez Salmerón .

Número 2373

INSTRUCCION

NUMERO SEIS DE MURCI A

Don Juan de Dios Valverde, Secreta-
rio Judicial del Juzgado de Ins-
trucción número Seis de Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 2 .631/87, se
ha dictado la siguiente résolución,
cuya parte dispositiva y encabeza
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a quince
de noviembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez del Distrito Cuatro de
esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas en el que han sido
partes : el Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública ; corno
denunciante, Encarnación Martínez
Pascual y como denunciado, Francis-
co Martínez Franco, sobre malos
tratos .

F allo

Que, debo condenar y condeno a
don Francisco Martínez Franco como
autor criminalmente responsable de
una falta de malos tratos, a la pena
de 5 días de arresto menor .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
don Julio Guerrero Zaplana . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Francisco
Martínez Franco, que se encuentra
en ignorado paradero, expido el
presente en Murcia, a 26 de febrero
de 1990.- El Secretario Judicial .-
Visto Bueno : El J uez de Instrucción .

Número 2662
k

INSTRUCCION
NUMERO CUATRO D E

CAR'1'AGEN A

Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada
en el día de la fecha en los autos de
juicio verbal de faltas número 77/88,
se emplaza a Kart Peter Probst, que
en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, como emplazado,
a fin de que que en el término de cin-
co día comparezca ante el Juzgado de
Instrucción número Tres de esta
ciudad a hacer uso de sus derechos y
con los apercibimientos de Ley .

Y para que conste y sirva de em-
plazamiento a Kart Peter Probst, y su
publicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", expido la pre-
sente en Cartagena, a 26 de febrero
de 1990.- El Secretario .
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Número 2558

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo con el nú-
mero 574/86, a instancia de José
Alcaraz López, contra Lorenzo Agudo
Méndez, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de trescientas setenta y cinco
mil pesetas . Cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 21 de
mayo próximo y hora de las 11,15, de
la mañana ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
prirnera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 21 de junio
próximo y horade las 11,15 .

Y en tercera subasta, si no se re-
inatara en ninguna de las anteriores,
el día 26 de julio próximo a las 11,15,
sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante 1)on Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A ., cantidad
igual o superior al veinte por ciento
de los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
rernate podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado ; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un
tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la con-
signación del precio ; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admi-
tan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligacio-
nes pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas ; que los

títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

Cinco acciones sociales del Campo
de Golf Villamartín, S .A., valoradas
en 375 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a trece de febrero
de mil novecientos noventa .- El
Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 250 1

INSTRUCCION

NUMERO SEIS 1)E MURCI A

Don Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

I)oy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 2 .666/86, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a veinti-
ocho de noviembre de rnil novecientos
ochenta y nueve .

I)on Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez de Instrucción número
Seis de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas en el que han
sido partes : El Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública,
como denunciante el MOPU y como
denunciado José Cazorla Martínez,
sobre lesiones y daños en tráCico .

Fallo

Que debo absolver y absuelvo, con
todos los pronunciamientos favora-
bles a don José Cazorla Martínez de
la falta de daños por imprudencia de
que era acusado; en cambio, debo
condenarlo al pago de las siguientes

indemnizaciones : 30.000 pesetas al
MOPU, declarando las responsábi
lidades Civil Subsidiaria de Caridad
Sánchez Céspedes .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
Rubricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Caridad Sán-
chez Céspedes y José Cazorla Martí-
nez, que se encuentran en ignorado
paradero, expido el presente en Mur-
cia, a veintisiete de febrero de mil
novecientos noventa .- El Secretario
Judicial, don Juan de Dios Valverde
García .- Visto Bueno : El Juez de Ins-
trucción número Seis de Murcia .

Número 250 2

INSTNUCCION

NUMERO SEIS I)E MURCI A

I)on Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

1)oy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .986/86, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a veinti-
ocho de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y ocho .

I)on Jaime Jiménez I .lamas, M
a gistrado Juez de Distrito númer o

Cuatro de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas en el que
han sido partes : El Ministerio Fiscal
en representación de la acción públi-
ca, como denunciante, Roque Fede-
rico Gómez Cánovas, y como denun-
ciado Pedro Párraga Cuadrado, sobre
daños en tráfico .

Fallo

Que, debo condenar y condeno a
Pedro Párraga Cuadrado corno autor-
de una falta por imprudencia, ya
definida, a la pena de 5 .000 pesetas
de multa, a que indemnice a Roque
Federico López Cánovas en 21 .649
pesetas y al pago de las costas .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firrno .-
I)on Jaime Jiménez Llamas . Rubri-
cado .
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Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Pedro Párraga
Cuadrado, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente
en Murcia, a veintisiete de febrero de
inil novecientos noventa .- El Secre-
tario Judicial, don Juan de Dios Val-
verde García .- Visto Bueno : El Juez
de Instrucción número Seis de
Murcia .

Número 2503

INSTItUCCION

NUMERO SEIS 1)E MURCI A

I)on Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 2.667/85, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
n ► iento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a treinta
de septiembre de mil novecientos
ochenta y siete .

I)on Jaime Jiménez Llamas, Ma-
gistrado Juez de I)istrito número
Cuatro de esta capital, habiendo visto
el presente,juicio de faltas en el que
han sido partes : El Ministerio Fiscal
en representación de la acción pú-
blica, como denunciante, Atestados, y
como denunciados José Antonio Fru-
tos Asensio, Asunción Salar Tora,
Antonio Alvarezil.íos y Virgilio Mo-
lina Yalazón, sobre daños en tráfico .

N'allo

Que debo condenar y condeno a
Antonio Alvarez Ríos como autor de
una falta por imprudencia con ve-
hículo de motor, ya definida, a la pe-
na de 2 .000 pesetas de multa, a que
indernnice a Asunción Salar Tora en
6.750 pesetas y al pago de las costas ;
declarando la responsabilidac ~ivil
subsidiaria de Virgilio Molina Ya-
1a•r.ón .

Así por esta mi sentencia, deftniti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
1)on Jaime Ji ►nénez Llamas. Rubri-
cado .

Y para que sirva (le notificación de
la anterior sentencia a Antonio Al-
varez Ríos, que se encuentra en igno-
rado paradero, expido el presente en
Murcia, a veintisiete de febrero de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario Judicial, don Juan de I)ios Val-

verde García .- Visto Bueno : El Juez
de Instrucción número Seis de
Murcia .

Número 2504

INSTRUCCION

NUMERO SEIS DE MURCIA

Don Juan de 1)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

Doy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .143/89, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a ocho de
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .

I)on Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez del Distrito Cuatro de
esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas en el que han si-
do partes: el Ministerio Fiscal en re-
presentación de la acción pública, co-
mo denunciante, Yolanda Motilla
Seiquer y como denunciado Salvador
Contreras Navarro, sobre coacciones .

Fallo

Que declarando las costas de ol►cio,
debo absolver y absuelvo a Salvador
Contreras Navarro de los hechos ori-
gen de las presentes actuaciones .

Así por esta ►ni sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
Don Julio Guerrero Zaplana . Ru-
bricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Salvador Con-
treras Navarro, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia, a veintisiete de febrero de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario Judicial, don Juan de I)ios Val-
verde García .- Visto Bueno : El Juez
de Instrucción número Seis de
Murcia .

Número 250 5

INSTRUCCION

NUMERO SEIS DE MURCIA

I)on Juan de l)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción nútnero Seis de
Murcia .

I)oy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 1 .214/89, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a treinta
y uno de mayo de mil novecientos
ochenta y nueve .

I)on Jaime Jiménez Llamas, Ma-
gistrado Juez de Distrito número
Cuatro de esta capital, habiendo visto
el presente juicio de faltas en el que
han sido partes : El Ministerio Fiscal
en representación de la acción públi-
ca, como denunciante, María José
Escudero Marcos y como denunciado
Juan Noguera Pérez, sobre lesiones y
malos tratos .

Fallo

Que declarando las costas de oficio,
debo absolver y absuelvo a Juan
Noguera Pérez de los hechos origen
de las presentes actuaciones .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vantente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
I)on Jaime Jiménez Llamas. ltubri
cado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Juan Noguera
I'érez, que se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente en
Murcia, a veintiséis de febrero de mil
novecientos noventa .- El Secretario
Judicial, don Juan de Dios Valverde
García .- Visto Bueno: El Juez de
Instrucción número Seis de Múrcia .

N (imero 2835

YRIMEItA INSTANCIA

NUME IiO TRES 1) E

CANTAGENA

I:I)1CT O

El Magistrado Juez de Primera lns
tancia número Tres de Cartagena .

llago saber: Que en el Juzgado de
mi cargo con el número 53/90, se si-
guen autos de juicio verbal civil, a
instancia de don Antonio Alvarez
Martínez, contra la Compañía Mal)
fre y doña Mercedes Rosario Pérez, y
herederos de don José Cabezos Lagu
na, y por el presente se cita a dichos
herederos desconocidos para que el
día 30 de marzo próximo a las 12 ho
ras, asistan al juicio verbal con aper-
cibimiento de rebeldía .

I)ado en Cartagena, a 22 de fe-
brero de 1990.- El Magistrado Juer -
H.l Secretario .
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Número 283 0

I'ItIM F:RA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

1?1)IC'1' O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Murcia .

llace saber• : Que en este Juzgado
se tramita juicio declarativo de me-
nor cuantía, número 2 .016/83-A a
instancia del Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Murcia, contra don José
García Sánchez y esposa, ésta a los
solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento Ilipotecario, vecino de La
Unión (Murcia), calle Carrera de
Irún, s/n ., y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta
en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles
embargados al demandado, que han
sido tasados pericialmente en la can-
tidad de 517 .000 pesetas. Cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, en la forma si-
guiente :

En primera subasta, el día 23 de
abril próxirno y hora de las 11 ; por el
tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por• ciento del tipo, el día 23 de mayo
próxi ► no y hora de las 11 .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 22 de junio próximo a las 11,
sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la
cuenta 3 .084 de la Agencia sita en el
Infante 1)on Juan Manuel, del Banco
de Bilbao Vizcaya, S .A ., cantidad
igual o superior al veinte por ciento
(le los respectivos tipos de licitación ;
que las subastas se celebrarán en
forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para el
remate podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado; que podrá
licitarse en calidad de ceder a un
tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la con-
signación del precio; que a instancia
del actor, podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admi-

tan, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese sus obligacio-
nes pueda aprobarse el remate a fa-
vor de los que le sigan, por el orden de
sus respectivas posturas ; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, debiendo conformarse con ellos los
licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismo
estarán de manifiesto los autos ; y que
las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad (le las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio ciel
remate. Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los anteriores seña
lamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la ruisma hora .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes :

Urbana .- Trozo de terreno solar,
situado en la ciudad de La Unión, (fue
ocupa una superficie de 129 metros,
25 decímetros cuadrados . Linda : Nor-
te, porción adjudicada a don Alfonso
García Sánchez ; Sur, don Juan Za-
plana; Este, calle Espejo, y Oeste, don
Emilio García Garrido . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de La
Unión, al folio 232 del libro 230 de la
sección 3 .a, 1"inca núrnero 14 .388 .

Valorada en 517 .000 pesetas .

I)ado en Murcia, a catorce de fe-
brero de mil novecientos noventa .-
El Magistrado Juez .-1?1 Secretario .

Número 283 4

PRIMERA 1NS'1'ANCIA

NUMERO OCHO DE MAI)Rl l)

1 :1)IC`1' O

El Magistrado Juez de Primera Ins-
tancia número Ocho (le Madrid .

13ace saber : Que en este Juzgad o
de mi cargo, bajo el número 9/86 de
registro, se sigue procedimiento de
secuestro a instancia de Banco Ilipo-
tecario de España, S .A ., r'epresentado
por el Procurador Sr . Jimeno García,
contra la finca que se dirá, en re-
clamación de crédito hipotecario, y de
cuyo inmueble es propietario el de-
mandado doña Concepción Rubio Y

orras, en cuyas actuaciones se ha acor-

dado sacar a primera y pública su-
basta, por término de quince días y
precio de su avalúo, la siguiente
finca :

En Alhama. Local número 1, só
tano destinado a garaje y dos alma-
cenes, y uno de ellos subdividido en
tres, disponiendo este último de dos
aseos y con entrada por el baño. Para
su acceso tiene el sótano una rampa
que parte de la calle de Colón . La
superficie construida es de 698 iue-
tros y 40 decímetros cuadrados, de la
cual es útil la de 579 metros y 12 decí-
metros cuadrados .

Inscrita la hipoteca por la que se
procede a favor del Banco Hipotecario
de España en el Registro de la Pro
piedad de'I'otana, al tomo 1 .259, libro
363, folio 133, finca número 28 .366 ,
inscripción primera .

La subasta se celebrará en la Sala
Audiencia de este Juzgado, el próxi
► no 25 de abril a las 10 horas, con
arreglo a las siguientes condiciones :

1 .- El tipo del remate será (le

4 .200 .000 pesetas, pactado en la es-
critura de préstamo, sin que se adrni-
tan posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha cantidad .

2 .- Para poder tornar parte en la
licitación deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado o es-
tablecirniento destinado al efecto el
50 por ciento del tipo del remate .

3.- La cantidad depositada para
tomar parte en la licitación por' aque-
llos postores que no resultaren reina
tantes y hayan cubierto el tipo de
subasta, y que lo admitan, se rescr
vará, a instancia del acreedor, a efec-
tos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones pueda
aprobarse el remate a favor de los que
le sigan, por orden de sus respectivas
posturas .

4.- Los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro,
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo
conf`ormarse con ellos, sin que tengan
derecho los licitadores a exigir otros .

5-- Las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad (le los
mismo, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

6 .- Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero .

7 .- El rematante habrá de consig
nar el resto del precio del remate den
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tro del térrnino de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del
rnisrno .

8 .- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta con-
vocada, se señala ahora para que ten-
ga lugar la segunda el próximo 23 de
mayo a las 10 horas, en las mismas
condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate que será el sesenta
y cinco por ciento del de aquélla ; y, de
resultar también desierta la segun-
da, se señala para que tenga lugar la
tercera, sin sujeción a tipo, el próxi-
mo 19 de junio a las 10 horas, y con
vigencia de las restantes condiciones
señaladas para la segunda .

Y para general conocimiento, y de
notificación a la demandada doña
Concepción Rubio Porras, por si se
encontrara en desconocido paradero,
se expide el presente en Madrid, a
catorce de febrero de mil novecientos
noventa.- El Magistrado Juez .- El
Secretario .

al pago de las siguientes indemniza-
ciones: 34.867 pesetas a Eloísa Bar-
ba, declarando la responsabilidad ci-
vil directa de la Compañía Ges .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
Don Julio Guerrero Zaplana . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a Eloísa Barba
y José M. Ruiz, que se encuentran en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia, a veintiséis de febrero de
mil novecientos noventa .- El Secre-
tario Judicial, don Juan de Dios Val-
verde García .- Visto Bueno : El Juez
de Instrucción número Seis de
Murcia .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a José Hurtado
Toledo, que se encuentran en ignora
do paradero, expido el presente en
Murcia, a veintiséis de febrero de mil
novecientos noventa .- El Secretario
Judicial, don Juan de Dios Valverde
García .- Visto Bueno : El Juez de Ins-
trucción número Seis de Murcia .

Núrnero 250 7

Número 2506

INSTRUCCION

NUMERO SEIS DE MURCIA

Don Juan de I)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Mur•cia .

Doy fe : Que en el expediente de
j uicio de faltas número 856/89, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a cinco de
diciembre de mil novecientos ochenta
y nueve .

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez de Instrucción número
Seis de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas en el que han
sido partes : El Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública,
como denunciante Eloísa Barba ller-
nández y como denunciado José Mi-
guel Ruiz Ale nnán, sobre daños en
tráfico .

Fallo

Que declarando las costas de oficio,
debo absolver y absuelvo a don José
Miguel Ruiz Alemán de la falta de
daños por imprudencia de que era
acusado; en cambio debo condenarlo

INSTRUCCION

NUMERO SEIS 1)E MURCI A

Don Juan de 1)ios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 3 .699/89, se
ha dictado la siguiente resolución,
cuya parte dispositiva y encabeza-
miento dice lo siguiente :

En la ciudad de Murcia, a cinco de
diciembre de mil novecientos ochenta
y nueve .

Don Julio Guerrero Zaplana, Ma-
gistrado Juez de Instrucción número
Seis de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas en el que han
sido partes : El Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública,
como denunciante Asunción Sánchez
Campillo y como denunciado José
1 lurtado Toledo, sobre malos tratos .

Fallo

Que debo condenar y condeno a
don José Ilurtado Toledo como autor
criminalmente responsable de una
falta ya definida, de malos tratos sin
causar lesión a la pena de 10 días de
arresto .

Así por esta mi sentencia, deriniti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo .-
llon Julio Guerrero Zaplana . Rubri-
cado .

Número 251 4

INSTRUCCION

NUMERO SEIS DE MURCI A

I)on Juan de Dios Valverde García,
Secretario Judicial del Juzgado de
Instrucción número Seis de
Murcia .

I)oy fe : Que en el expediente de
juicio de faltas número 483/89, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva y encabezamiento
dice io siguiente :

En la ciudad de Murcia, a veinte
de septiembre de mil novecientos
ochenta y nueve .

Don Juan María Lozano Sánchez,
Magistrado Juez de Distrito Cuatro
de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas en el que han
sido partes : El Ministerio Fiscal en
representación de la acción pública,
como denunciante Teresa Santiago
Ilernández y como denunciado José
Francisco Sánchez Zaragoza, sobre
hurto .

Fallo

Que declarando las costas de olicio ,
debo absolver y absuelvo a José Fran-
cisco Sánchez Zaragoza de los hechos
origen de las presentes actuaciones .

Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y frrmo.-
1)on Juan María Lozano Sánchez .
Rubricado .

Y para que sirva de notificación de
la anterior sentencia a José Francis-
co Sánchez Zaragoza, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido el
presente en Murcia, a veintiséis de
febrero de mil novecientos noventa .-
El Secretario Judicial, don Juan de
I)ios Valverde García.- Visto 13ueno :
E:1 Juez de Instrucción número Seis
de Murcia .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2486

LA UNION

ANUNCI O

Advertido error en el anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», de fecha 9 de febrero de
1990, en relación con las bases de la con-
vocatoria para proveer en propiedad,
por el sistema de oposición libre, una
plaza de Administrativo de Administra-
ción General, vacante en la plantilla de
funcionarios de este Ayuntamiento, se
transcribe a continuación la oportuna
rectificación :

En la página 635: Base séptima : se ha
omitido un ejercicio de carácter obliga-
torio, por cuanto la base séptima que-
dará redactada de la siguiente forma :

«Base séptima. Ejercicios de la opo-
sición .

Los ejercicios de la oposición consis-
tirán en los siguientes :

Primer ejercicio. De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .

Consistirá en desarrollar por escrito,
durante el período máximo de dos ho-
ras, un tema de carácter general, deter-
minado por el Tribunal inmediatamen-
te antes de celebrarse el ejercicio, y rela-
cionado con las materias comprendidas
en el programa anexo a la convocatoria,
aunque no se atenga a epígrafe concre-

to del mismo, teniendo los aspirantes
amplia libertad en cuanto a su forma de
exposición se refiere . Se valorará espe-
cialmente en este ejercicio la facilidad de

redacción y el nivel de formación gene-
ral .

Segundo ejercicio . De carácter obliga-
torio para todos los aspirantes .

Consistirá en exponer oralmente 5 te-
mas extraídos a la suerte de entre los
comprendidos en el programa anexo a
la convocatoria, 1 de Principios de De-
recho Político y Constitucional; 1 de De-
recho Administrativo ; 1 de Principios de
Derecho Financiero, y 2 de Administra-

ción Local . La celebración de este ejer-
cicio será pública .

Tercer ejercicio . De carácter obligato-
rio igualmente .

Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de una hora y consisti-

rá en la redacción de un informe con
propuesta de resolución, sobre dos su-
puestos prácticos que planteará el Tribu-
nal inmediatamente antes del comienzo
de los ejercicios relativos a tareas admi-
nistrativas cuya realización corresponde
a los funcionarios comprendidos en es-
ta subescala .

Durante el desarrollo de esta prueba,
los aspirantes podrán en todo momento
hacer uso de textos legales, colecciones
de Jurisprudencia y libros de consulta de
los que acudan provistos .

En este ejercicio se valorará funda-
mentalmente la capacidad de raciocinio,
la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de la
normativa aplicable .

Cuarto ejercicio . De carácter volunta-
rio .

Tendrá las dos especialidades siguien-
tes que podrán ser elegidas conjuntamen-
te o sólo una de ellas, por los opositores
que lo soliciten .

a) Prueba de idiomas . Consistente en
la redacción directa, sin ayuda de diccio-
nario, de un texto elegido por el Tribu-
nal, referida al idioma francés o inglés .

b) Mecanización . Consistente en prue-
bas propuestas por el Tribunal que acre-
diten el conocimiento de máquinas ele-
mentales .

La Unión, 10 de febrero de 1990 .
El Alcalde .

Número 2456

YECLA

EDICT O

Por don Rafael Benavent Rivelles, ac-
tuando en nombre propio se ha solicita-
do licencia municipal para el estableci-
miento y apertura de una industicia de

fabricación de disolventes, con emplaza-
miento en carretera de Caravaca-Alcoy,
kilómetro 63,300, derecha .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla, 19 de febrero de 1990 .-El Al-
calde .

Número 2483

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado Escorial, 8, S .L .,
en representación de Diego Carrión Ló-
pez licencia para instalación de pub (ex-
pediente 333/89), en calle Tinterio, s/n,
Cabo de Palos, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 8 de agosto de 1989 .-El
Alcalde, P .D.

Número 2484

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Angel Frei-
re Carrión, licencia para instalación de
bar (expediente 675/89), en calle Cuatro
Santos, 19, Cartagena, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 26 de diciembre de 1989 .
El Alcalde, P .D.
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Número 223 5

AGUILA S

Bases del concurso-oposición para cubrir
una plaza en propiedad de Arquitecto
Técnico que desarrollará las funciones de
Inspector de Obras, Instalaciones y

Construccione s

Primera . Objeto de la convocatoria .

El Ayuntamiento de Aguilas (Murcia) ,
convoca concurso-oposición para cubrir
en propiedad una plaza de Arquitecto
Técnico, que desarrollará las funciones
de Inspector de Obras, Instalaciones y
Construcciones, vacante en la plantilla
de funcionarios de la escala de Adminis-
tración Especial, subescala Técnica, ni-
vel del grupo B, del artículo 25 de la Ley
30/1984 de 2 de agosto .

Esta convocatoria se publicará me-
diante anuncios en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en la vitrina de
la Casa Consistorial de la entidad con-
vocante, así como un extracto de la mis-
ma en el «Boletín Oficial del Estado» .

La plaza objeto de esta convocatoria,
se encuentra incluida en la Oferta de Em-
pleo Público de funcionarios de carrera
para el presente ejercicio de 1989 .

Segunda . Condiciones de los aspi-
rantes .

Para tomar parte en este concur-
so-oposición será necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años de edad
y no exceder de aquella en que falten me-
nos de 10 años para la jubilación forzo-
sa determinada por la legislación básica
en materia de Función Pública .

c) Estar en posesión del título de Ar-
quitecto Técnico o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) No padecer enfermedad o defecto

físico que impida el desempeño apropia-
do de las correspondientes funciones .

e) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas .

Tercera . Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición, en la que

los aspirantes deberán manifestar bajo
su responsabilidad que reúnen todas y
cada una de las condiciones establecidas
en la base segunda de esta convocatoria,
dirigidas al señor Alcalde, deberán pre-
sentarse en el Registro General del Ayun-
tamiento durante el plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente
a aquel en que aparezca el extracto de
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

En la instancia habrán de relacionar-
se los méritos que se aleguen para la fa-
se de concurso entre los establecidos, y
acompañar a la misma los documentos
que los justifiquen .

Las instancias podrán también ser re-
mitidas utilizando cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

Las instancias habrán de estar reinte-
gradas por la tasa municipal correspon-
diente y los derechos de examen se fijan
en 2 .000 pesetas, cuyo pago habrá de
justificarse al presentar la isntancia .

Cuarta . Admisión de los aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de
instancias, se aprobará la lista de admi-
tidos y excluidos, que se expondrá en la
vitrina de la Casa Consistorial, y se pu-
blicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», a tenor del artículo 71
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, a efectos de reclamaciones, que si
las hubiere serán aceptadas o rechazadas
por la resolución que apruebe la lista de-
finitiva que será pública igualmente, en
la forma indicada .

Quinta . Tribunal calificador.

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : el Alcalde del Ayunta-
miento o miembro de la Corporación en
quien delegue .

Secretario : el de la Corporación, que
podrá delegar en un Técnico de Admi-
nistración General .

Vocales :
-Un representante del Profesorad o

Oficial, designado por la Dirección Pro-
vincial del Ministerio de Educación y
Ciencia .

-Un representante de la Comunidad
Autónoma.

-El Presidente de la Comisión Infor-
mativa de Urbanismo .

-El Arquitecto municipal .

-Un representante del Colegio de Ar-
quitectos Técnicos de la Región nombra-
do por éste .

-Un funcionario nombrado por la
Junta de Personal entre los que ocupen
un puesto de igual o superior titulación
académica.

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en el caso de que no se integre en
el mismo el titular .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante an uncios en el «Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», y
en la vitrina de la Casa Consistorial .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar, sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, sean titulares o su-
plentes .

Sexta . Realización de los ejercicios .

El orden de actuación de los oposito-
res en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se determi-
nará mediante sorteo, en acto público
por extracción del número que haya de
encabezar la lista, sobre la que previa-
mente se haya confeccionado según el
orden de presentación de instancias .

El resultado del sorteo se hará públi-
co en forma reglamentaria .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta transcurridos
dos meses desde la publicación de la fe-
cha en que aparezca publicado el anun-
cio de la convocatoria en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

Quince días antes de comenzar el pri-
mer ejercicio, como mínimo, se anuncia-
rá en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en la vitrina de la Casa Con-
sistorial, el día, hora y local en que ha-
brá de tener lugar .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente, deberá trans-
currir un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado, y que apreciará libremen-
te el Tribunal .

Séptima . Ejercicios de la fase de opo-
sición .

Los ejercicios de la fase de oposición
de esta convocatoria serán dos, todos
ellos de carácter eliminatorio y obliga-
torios .
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Primer ejercicio. Consistirá en desa-
rrollar por escrito durante un plazo de
cuatro horas, tres temas extraídos al
azar. Uno correspondiente al anexo 1,
parte general, y dos correspondientes al
anexo II, parte específica (uno de cada
uno de los grupos).

Los aspirantes darán lectura en acto
público a su ejercicio y ante el Tribunal .

Segundo ejercicio . Consistirá en la re-
solución por escrito, durante el tiempo
máximo de tres horas, de una prueba
práctica, propuesta con carácter inme-
diato por el Tribunal, y relacionada con
tareas referidas a actuaciones en discipli-
na urbanística. Para este ejercicio los as-
pirantes podrán disponer y consultar tex-
tos legislativos y otra documentación y
material de trabajo que estime conve-
niente y de los que vaya provisto .

Décima. Calificación final .

El Tribunal procederá a la suma de las
calificaciones obtenidas en la fase de
oposición y en la fase de concurso, lo
que constituirá la puntuación final, for-
mulándose propuesta de nombramiento
a favor del aspirante que haya aproba-
do la convocatoria .

Todo lo que se hará público para el
debido conocimiento .

Undécima . Presentación de documen-
tos y nombramiento .

El órgano municipal competente te-
niendo en cuenta la propuesta de nom-
bramiento, la comunicará al aspirante
propuesto que habrá de presentar den-
tro del plazo de treinta días los documen-
tos que acrediten que cumple las condi-
ciones establecidas en la base segunda y
que son :

Si dentro del plazo indicado y salvo
causa de fuerza mayor justificada, el
opositor propuesto no presentara su do-
cumentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes sin perjuicio de la responsabilidad
que hubiera podido incurrir en la instan-
cia solicitando tomar parte en la oposi-
ción .

Una vez justificado que reúnen todos
los requisitos exigidos, el Ayuntamien-
to por su órgano competente, formula-
rá el nombramiento debiendo tomar po-
sesión en el plazo máximo de treinta
días, a contar del siguiente al que se le
comunicó el mismo . Si no tomara pose-
sión en el plazo indicado, sin causa que
lo justifique, quedará en situación de ce-
sante .

Octava . Calificaciones .

Los ejercicios que especifica la base
anterior, tienen cada uno de ellos el ca-
rácter de eliminatorio, siendo necesario
para aprobarlos y pasar al siguiente ejer-
cicio o fase de la convocatoria, obtener
una calificación mínima de cinco pun-
tos .

El número de puntos que podrá otor-
gar cada uno de los miembros del Tri-
bunal en cada ejercicio será de 0 a 10,
y la calificación obtenida por cada aspi-
rante resultará de la media aritmética de
todas las puntuaciones de los miembros
del Tribunal' as istentes a la sesión .

Las puntuaciones de cada ejercicio se
harán públicas una vez otorgadas y siem-
pre antes dei comienzo dei ejercicio si-
guiente .

Novena . Fase de concurso .

Los méritos habrán de ser alegados en
la instancia mediante la que se solicite to-
mar parte en la convocatoria a la que asi-
mismo, se acompañarán los documentos
que lo justifiquen, y habrán de.estar
comprendidos en algunos de los aparta-
dos que figuran en el anexo III de las
presentes bases .

El Tribunal, una vez terminada la
práctica de los ejercicios de la fase de
oposición, calificará los méritos de los
aspirantes que los hayan aprobado con
arreglo al baremo que también figura en
el anexo III antes mencionado .

La suma de los puntos obtenidos en
cada uno de los apartados que corres-
pondan, constituirá la calificación de la
fase de concurso .

1 . Certificado de nacimiento, expedi-
da por el Registro Civil correspondien-
te .

2 . El título de Arquitecto Técnico o
equivalente o justificante de haber apro-
bado los estudios para su expedición .
Podrán presentarse fotocopias de estos
títulos pero acompañadas del original
para su compulsa .

En el caso de que los referidos docu-
mentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de pre-
sentación de instancias, deberá de justi-
ficarse el momento en que terminaron
los estudios .

3 . El certificado médico acreditativo
de que no padece enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejerci-
cio de la función .

4. Declaración en la que el interesado
manifieste, bajo su responsabilidad, que
no se halla incurso en caso alguno de in-
capacidad o incompatibilidad para el
ejercicio de la función pública, y que no
ha sido separado como consecuencia de
expediente disciplinario de cargo del Es-
tado, Comunidades Autónomas o Ad-
ministración Local .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos ya demostrados para ob-
tener su anterior nombramiento, debien-
do presentar certificación del Ministerio,
Corporación u Organismo Público de
que dependan, acreditativo de su condi-
ción y cuantas circunstancias consten en
su hoja de servicios .

Duodécima. Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso-oposición en todo lo
que no esté previsto en estas bases .

Decimotercera. Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal, po-
drán ser impugnados por los interesados
en la forma prevista en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

ANEXO I

Parte general

Tema 1 . La Constitución española de
1978 . Derechos y deberes fundamenta-
les de los españoles .

Tema 2. Las Cortes españolas . El
Congreso de los Diputados . El Senado .

Tema 3 . La Corona . El Gobierno y la
Administración del Estado .

Tema 4 . El acto administrativo . Prin-
cipios generales del procedimiento admi-
nistrativo .

Tema 5 . La Administración Local .
Ideas generales según la Constitución y
la Ley de Bases de Régimen Local .

Tema 6 . La organización municipal .
El Alcalde, el Pleno, la Comisión de Go-
bierno . Competencias municipales .

Tema 7 . El término municipal . La po-
blación. El empadronamiento.
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Tema 8 . Bienes de las Corporaciones
locales . Concepto y clasificación . Admi-
nistración, disfrute y aprovechamiento .

Tema 9. Contratación de las Corpo-
raciones Locales . Sujetos, elementos y
forma. Forma de contratación . Resolu-
ción contractual .

de actuación . Normas generales y espe-
cíficas de cada sistema .

Tema 6. Las licencias y órdenes de eje-
cución como instrumentos de interven-
ción de la actividad de los particulares .
Supuestos especiales respecto de otras
Administraciones Públicas .

Número 2454

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Tema 10. Personal al servicio de las
entidades locales . Derechos y deberes de
los funcionarios . Régimen disciplinario .

ANEXO II

Parte específica

GRUPO I

Tema 1 . Naturaleza de los terrenos .
Terrenos aptos y no aptos para la cons-
trucción . Pruebas y resistencias de los
mismos .

Tema 2. Cimientos y fundaciones : dis-
tintos tipos .

Tema 3 . Granulogía; dosificación de
morteros y hormigones . Distintos siste-
mas de dosificación . Problemas prácti-
cos .

Tema 4 . Cementos . Clasificación y ca-
racterísticas .

Tema 5 . Revestimiento de muros y ta-
biques interiores . Revestimientos exterio-
res . Clasificación .

Tema 6. Yesos. Clasificación. Aplica-
ciones a la construcción .

Tema 7 . Descripción de grietas más
usuales en la edificación y causas .

GRUPO I I

Tema 1 . El Plan General de Ordena-

ción Urbana. Objetivos y determinacio-
nes . Jerarquía de los Planes . Valor nor-
mativo de los Planes .

Tema 2. Los Programas de actuación
urban ística . Los Planes Parciales . Los
Planes Especiales . Estudios de Detalle y
Proyectos de Urban ización .

Tema 3 . Clasificación del Suelo . Ré-
gimen Urbanístico de cada clase de sue-
lo .

Tema 4. Derechos y deberes de los
propietarios en función de la clase de
suelo . Reservas de suelo obligatorias en
el urbanizable programado . Cesión gra-
tuita de terrenos . Ejecución de servicios
urbanísticos .

Tema 7. Reacción contra una obra
sin licencia o sin ajustarse a sus condi-
ciones . Reglas para la aplicación de las
sanciones .

Tema 8 . La infracción urbanística :

concepto y efectos ; clases ; responsabili-

dad; sanciones . Procedimiento discipli-
nario . Prescripción de las infracciones .

Tema 9. Infracciones en materia de
parcelación, uso del suelo y edificación .

Tema 10 . Legislación Urbanística de
la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia .

ANEXO III

MERITOS

1 . Por haber prestado servicios en
la Administración desarrollando funcio-
nes de arquitecto técnico en labores de
disciplina urbanística, 0,20 puntos por
mes o fracción y hasta un máximo de 4
puntos .

2 . Por haber prestado servicios en la
Administración desarrollando funciones
propias de arquitecto técnico, 0,10 pun-
tos por mes o fracción y hasta un máxi-
mo de 2 puntos .

3 . Por haber prestado servicios en
la empresa privada, realizando tareas
de arquitecto técnico, 0,10 puntos por
mes o fracción y hasta un máximo de 2
puntos .

4 . Por la realización de cursos, jorna-
das, publicaciones, etcétera, relacionadas
con tareas de disciplina urbanística, has-
ta 2 puntos .

5 . Por la realización de cursos, jorna-
das, publicaciones, etcétera, relacionadas
con tareas propias de arquitecto técnico,
hasta 1 puntos .

6 . Por estar en posesión del carnet de
conducir B-2, 0,50 puntos .

7 . Por otros méritos alegados libre-
mente por los aspirantes, a discreción del
Tribunal y hasta 1 punto .

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha

14 de febrero de 1990 se ha aprobado el
pliego de condiciones y proyecto para la
realización de obras de «Cerramiento del
Parque de Torres» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real De-
creto Legislativo 781 /86, de 18 de abril,
que aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régimen Local, dicho pliego de
condiciones queda expuesto al público
en el Negociado de Contratación por
plazo de ocho días, a contar desde la

publicación de este anuncio, plazo en
el que se podrán interponer reclama-

ciones .

Cartagena, 19 de febrero de 1990-El
Alcalde, P .D., Daniel Pando Marí .

Número 2455

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
15 de febrero de 1990 se ha aprobado el
pliego de condiciones del suministro de
«Materiales para el servicio de electri-

cidad» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el
Negociado de Contratación por plazo de
ocho días, a contar desde la publicación
de este anuncio, plazo en el que se po-
drán interponer reclamaciones .

Tema 5 . La gestión urbanística. Polí- Aguilas, 8 de febrero de 1990 .-El Al- Cartagena, 21 de febrero de 1990 .

gonos y unidades de actuación . Sistemas calde. El Alcalde, P.D., Daniel Pando Marí .
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Número 2177

MURCIA

Edicto de subasta de bienes inmueble s

Don Rafael Ramírez Santos, Licencia-
do en Derecho, Recaudador del Exc-
mo. Ayuntamiento de Murcia ,

Hago saber : Que en los expedientes
administrativos de apremio que se ins-
truyen por esta Recaudación contra los
deudores que se indican seguidamente,
se ha dictado con fecha de hoy la siguien-
te :

PROVIDENCIA. Autorizada por el
Excmo . Ayuntamiento de Murcia la ven-
ta en pública sub asta de los bienes in-
muebles embargados a los siguientes

deudores :

1 . Don Antonio Sánchez Espín, Alto
de las Atalayas, 58 . Cabezo de Torres .

2 . Don Alfredo Navarro García, Ve-
reda del Catalán, 5 . Santa Cruz .

3 . Don José Antonio Meca Meca,
Marqués de Corvera, 64-2 .° B. Murcia .

4 . Don Pedro Oliva Roca, Mayor,
104. Esparragal .

5 . Gran Hábitat de Murcia, S .A., Ma-
rín Baldo, 1, Murcia .

Cuyo embargo se realizó en su mo-
mento procesal oportuno, en expedien-
tes administrativos de apremio instruidos
en esta Recaudación a mi cargo .

Procédase a la celebración de la cita-
da subasta, para cuyo acto se señala a
los quince días hábiles a partir del sía si-
guiente a su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», en los
locales de esta Recaudación, sita en ca-
lle Vinadel, número 11, a las 10 horas,
y obsérvese en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 136, en
cuanto sea de aplicación, 137 y 144 del
Reglamento General de Recaudación, y
reglas 87 y 88 de su Instrucción .

Notifíquese esta providencia al deudor
y, en su caso, a su cónyuge y a los acree-
dores hipotecarios .

En cumplimiento de la dictada provi-
dencia se publica este edicto y se advier-
te a las personas que deseen licitar lo si-
guiente :

1 .° Que las fincas, su lugar de situa-

ción, cabida, cargas reales que les afec-
ten, datos registrales y tipo de subasta
en la licitación, responden al siguiente
detalle :

Lote número 1 . Deudor : don Antonio
Sánchez Espín, casado con doña Anto-
nia Esteban Barceló, domiciliado en Alto
de Atalayas, 58 . Cabezo de Torres .

Inmuebles objeto de enajenación :

Mitad y proindiviso de la siguiente fin-

ca urbana : un trozo de tierra destinado
a solar, situado en término de Murcia,
partido de Cabezo de Torres, que tiene
una superficie de ciento ochenta metros

cuadrados, que linda : al Norte, la de
igual procedencia, que adquiere don An-
tonio Meseguer Botía ; Levante, don Bar-
tolomé Sabater Molina, camino por me-
dio para entrada de la matriz de que és-
ta procede y de las que de ella se segre-
gan ; Mediodía, la de don Antonio Bor-
ja González ; y Poniente, la de don Fran-
cisco v don Antonio Bienvenido Molina
Larrosa . Inscrita en el libro 43, sección

7, folio 59, finca número 3 .534, del Re-
gistro de la Propiedad número uno de
Murcia .

Mitad y proindiviso de la siguiente fin-
ca urbana : Uno. Local destinado a al-
macén sito en la planta baja o de tierra
del edificio sito en este término, partido
de Churra y puelo de Cabezo de Torres,
que tiene una superficie útil total de cien-
to noventa y ocho metros, treinta decí-
metros cuadrados, sin distribución inte-
rior alguna. Inscrita en el libro 151, fo-
lio 209, sección 7, finca número 11 .695,

del Registro de la Propiedad número uno
de Murcia .

Mitad indivisa de la siguiente finca
rústica : un trozo de tierra plantado de

huerto, con riego de la acequia de Chu-
rra la Vieja, situada en el partido de
Monteagudo de la huerta de esta ciudad,
de superficie dos tahúllas, dos ochavas
y tres brazas, que linda : al Norte, carril
de entrada a la finca mayor y otras co-
lindantes, brazal regador por medio ; Le-
vante, resto de la finca mayor de donde

se segrega; Mediodía, don Antonio
Franco Cascales ; y Poniente, rambla del
Carmen, mota y brazal por medio . ins-
crita en el libro 87, sección 7, folio 104,
finca número 7 .946, del Registro de la
Propiedad número uno de Murcia .

Nota : se hace constar que los linderos
de la finca 11 .695 son : Norte, carretera
de las Atalayas y hueco de la escalera de
acceso a las viviendas en planta alta ; Sur,
finca de esta misma procedencia de don
Antonio Sánchez Espín y don Francis-

co López Nicolás; Este, finca de esta
misma procedencia de don Antonio Sán-
chez y don Francisco t .ópez y zaguán,y

hueco de la escalera ; y Poniente, la pre-
cisada finca resto y la referida escalera
y zaguán .

Finca 3 .534 :

Valor de tasación, 500 .000 pesetas .

Reducción de un tercio, 166 .666

pesetas ,
Tipo en 1 .' subasta, 333 .334 pesetas .

Tipo en 2 .' subasta, reducción del
50%, 250 .000 pesetas .

Sin cargas .

Finca 11 .695 :

Valor de tasación, 3 .000.000 de pese-

tas .

Cargas :
Embargo a favor del Banco Exterior

de España, 11 .284 .072 pesetas .

Tipo de subasta: importe de los débi-
tos por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de tasación, 5 .984 .830

pesetas .

Finca 7 .946 :
Valor de tasación, 650 .000 pesetas .

Cargas :
Embargo a favor del Banco Exterio r

de España, 11 .284 .072 pesetas .

Tipo de subasta : importe de los débi-
tos por ser el valor de las cargas supe-
rior al valor de tasación, 5 .984 .830

pesetas .

Lote número 2 . Deudor : don Alfredo

Navarro García, casado con doña Ma-
ría Pilar Cano García, domiciliado en
Vereda Catalán, 5 . Santa Cruz .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana : vivienda situada en términ o

de Murcia, pedanía de Santa Cruz, lu-
gar denominado Vereda Catalán, seña-
lado con el número 93 de gobierno .
Consta de planta baja y planta alta, des-

tinadas a vivienda. La planta baja ocu-
pa una superficie de ochenta y tres me-
tros cuadrados, de los que cuatro metros
cuadrados están destinados a trastero .
La planta alta ocupa una superficie de
setenta y nueve metros cuadrados . Lin-

da, por la derecha, con el inmueble se-
ñalado con el número 95 de gobierno,
propiedad de don Juan Pomares Nava-
rro, y por el resto de sus vientos con la
vereda de su situación .

Valor de tasación, 344 .528 pesetas .
Reducción de un tercio, 114 .842

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 229 .686 pesetas .
Tipo en 2 . ° subasta, reducción del

50%, 172 .264 pesetas .
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Nota: se hace constar que la finca em-
bargada no figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, habiéndose toma-
do en su lugar Anotación de Suspensión
por término de sesenta días en el libro
especial, bajo el asiento 69, folio 12, del
Registro de la Propiedad número cinco
de Murcia .

Lote número 3 . Deudor : don José An-
tonio Meca Meca, casado don doña Na-
tividad Melgares de Aguilar García Or-
tiz, domiciliado en Marqués de Corve-
ra, 64-2.° B, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: vivienda situada en término
de Murcia, calle Marqués de Corvera, se-
ñalada con el número 60 de policía, plan-
ta segunda letra B, que ocupa una su-
perficie de noventa y dos metros cuadra-
dos, y linda, según se accede desde la es-
calera, por la izquierda con la vivienda
letra A de su misma planta . El edificio
de que forma parte linda en una longi-
tud de 10,49 metros, al frente, con el Pa-
seo Marqués de Corvera, a la izquierda
con el número veinticinco de la calle San-
ta Ursula, a la derecha, con el número
cincuenta y ocho de la calle Marqués de
Corvera, y al fondo, con la calle Mar-
qués de Ordoño .

Valor de tasación, 2 .413 .582 pesetas .

Reducción de un tercio, 804 .527

pesetas .

Tipo en 1 .' subasta, 1 .609 .055 pese-
tas .

Tipo en 2 .' subas ta, reducción del
50o1a, 1 .206 .791 pesetas .

Nota : se hace constar que la finca em-
bargada no figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, habiéndose toma-

do en su lugar anotación de suspensión
por el plazo legal de sesenta días en el
libro especial, bajo el número treinta y
uno, folio 18, del Registro de la Propie-
dad número dos de Murcia .

Lote número 4 . Deudor: don Pedro
Olia Roca, casado con doña Soledad
Barceló Fernández, domiciliado en Ma-
yor, 104, Esparragal .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: vivienda situada en Murcia,
pedanía de El Esparragal, camino deno-
minado del Esparragal, señalado con el
número sesenta y siete de gobierno, que
ocupa una superficie de ciento cinco me-
tros cuadrados . Linda, a la izquierda,

con el inmueble señalado con el número
sesenta y ocho de dicho camino, propie-
dad de don Antonio Oliva Roca, y por
sus demás vientos linda con el camino
de su situación .

Valor de tasación, 306 .098 pesetas .
Reducción de un tercio, 102 .032

pesetas .
Tipo en 1 .' subasta, 204.066 pesetas .
Tipo en 2 .' subasta, reducción del

50e/o, 153 .049 pesetas .

Nota : se hace constar que la finca em-
bargada no figura inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad, habiéndose toma-
do en su lugar anotación de suspensión
por el plazo legal de sesenta días, bajo
el asiento 70, folio 12, del Registro de
la Propiedad número cinco de Murcia .

Lote número 5 . Deudor : Gran Hábi-
tat de Murcia, S .A., domiciliada en Ma-
rín Baldo, 1, Murcia .

Inmuebles objeto de enajenación :

Urbana: Dos . Local comercial ubica-
do en la planta baja del edificio de que
forma parte, denominado edificio Albé-
niz II, en término de Murcia, polígono
Infante Juan Manuel, con fachadas a la
calle Prolongación de Mariano Aroca y
a zona ajardinada, que tiene de superfi-
cie construida ciento treinta y ocho me-
tros, dos decímetros cuadrados, y linda,
considerando como frente la zona ajar-
dinada: al frente, tal zona ajardinada; iz-
quierc'a, portal y escalera de acceso a las
viviendas de las plantas superiores ; de-
recha, José Paredes Sánchez y Pedro
Córcoles ; y fondo, resto del local comer-
cial de donde se segrega. Inscrita en el

libro 54, sección 2, folio 124, finca nú-
mero 3 .759, del Registro de la Propie-
dad número dos de Murcia .

Valor de tasación, 6 .000 .000 de pese-
tas .

Reducción de un tercio, 2 .000.000 de

pesetas .

Tipo en 1 . a subasta, 4 .000.000 de

pesetas .

Tipo en 2 . a subasta, reducción del
50010, 3 .000 .000 de pesetas .

Sin cargas .

2 .° Que todo licitador habrá de cons-
truir ante la mesa de subasta depósito de
al menos el 20% del tipo de aquélla, de-
pósito este que se ingresará en firma en
la Caja Municipal si los adjudicatarios
no hacen efectivo el precio de remate en
el acto o dentro de los cinco días hábi-

les siguientes, sin perjuicio de la respon-

sabilidad en que podrán incurrir en ca-
so de impago por los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza origi-

nase la inefectividad de la adjudicación .

3 .° Que si en la primera licitación no
se formulase postura alguna, el Presiden-

te, en el mismo acto, anunciará la aper-
tura de una segunda licitación, fijando
como tipo de subasta el 75% del que sir-
vió en la primera . A continuación, y du-

rante media hora, podrán constituirse
depósitos del 20% de dicho tipo, siendo
válidos para esta segunda licitación los

consignados y no aplicados en la prime-
ra .

4 . ° Que la subasta se suspenderá an-

tes de la adjudicación de los bienes si se
hace efectivo el pago de los descubier-

tos .

5 .1 Que el rematante deberá entregar

en el acto o dentro de los cinco días há-
biles siguientes la diferencia entre el de-
pósito constituido y el precio de remate.

6 .° Que el remate podrá hacerse en ca-

lidad de cederlo a un tercero .

7 . ° Se hace constar expresamente,
conforme determina el artículo 1 .496 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, que los
títulos de propiedad estarán de manifies-
to en esta Recaudación para que puedan

ser examinados por los que quieran to-
mar parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho

a otros, y que después del remate no se
admitirá ninguna reclamación por insu-

ficiencia o defecto de los títulos .

8 . ° Que los rematantes de los bienes
citados, y en su caso los que afecte, con

detalle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Pro-

piedad por los medios establecidos en el
Título VI de la Ley Hipotecaria .

9 .° Que el Excmo . Ayuntamiento de
Murcia se reserva el derecho de pedir la
adjudicación del inmueble en caso de no

haber sido objeto de remate en la subas-
ta, conforme al número siete del artícu-
lo 144 del Reglamento General de Recau-

dación .

Murcia, 21 de febrero de 1990 .-El

Recaudador .
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Número 2326

MURCI A

ANUNCIO

vas unidades II y III del Estudio de De-
talle de Los Dolores, en los términos que
figuran en los planos, documentación e
informe técnico que obran en el expe-
diente .

actuación IIa y IIIa del mencionado Es-
tudio de Detalle, gestionadas por com-
pensación . A su vez se acordaba proce-
der al giro de las cuotas resultantes .

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, y 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, se pone
en conocimiento de las personas cuyo
domicilio ha resultado desconocido, lo
siguiente :

-De don Antonio Aguilar Bernal,
que el Pleno de este Ayuntamiento, en
su reunión del día 25 de enero del pre-
sente año, acordó declarar la necesidad
de ocupación de los bienes y derechos
precisos para la ampliación de la Aveni-
da Ingeniero José Alegría de Zarando-
na, y que comprende una parcela de te-
rreno de 112,50 mz, de superficie, sin
construcciones ni plantaciones propiedad
de don Antonio Aguilar Bernal . El
acuerdo transcrito es definitivo en vía ad-
ministrativa. Contra el mismo podrá for-
mular ante este Ayuntamiento recurso de
reposición, previo al contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a con-
tar del siguiente día al de la publicación
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», así como
cualquier otro recurso que estime con-
veniente .

-De don José Valverde Sánchez, que
el Consejo de Gerencia de Urbanismo,
en sesión celebrada el día 19 de enero pa-
sado, acordó aprobar definitivamente
una ampliación de la Unidad de Actua-
ción 1 .' del Estudio de Detalle de San
Ginés, hasta hacerla coincidir con los lí-
mites de la Unidad de Actuación 2 .', se-
gún figura en la documentación elabo-
rada al efecto por los servicios corres-
pondientes de la Gerencia de Urbanismo .

El acuerdo transcrito es definitivo en
vía administrativa . Contra el mismo po-
drá formular ante esta Gerencia de Ur-
banismo recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la aparición del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», así como cualquier otro re-
curso que estime conveniente .

-De don Jaime Campmany Díez de
Revenga, que el Consejo de Gerencia de
Urbanismo, en sesión celebrada el día 19
de enero pasado, acordó aprobar defi-
nitivamente la delimitación de dos nue-

El acuerdo transcrito es definitivo en
vía administrativa . Contra el mismo po-
drá formular ante esta Gerencia de Ur-
banismo recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente al
de la aparición del presente anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», así como cualquier otro recurso que
estime conveniente .

-De Construcciones Tovar, S .A.,
que el Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el día 30 de noviembre del pa-
sado año, acordó estimar parcialmente
las alegaciones formuladas por don Jo-
sé Esteban Liza (Unidad Illa), así como
aprobar definitivamente una modifica-
ción de la cuenta de liquidación provi-
sional de la unidad de actuación IIb del
Estudio de Detalle Ciudad número 2 de
Murcia; aprobar definitivamente el giro
de cuotas de urbanización por las indi-
cadas obras de la calle «Y» a las unida-
des de actuación IIa y ílla del mencio-
nado Estudio de Detalle, gestionadas por
compensación, y proceder al giro de l as
cuotas resultantes .

Contra el acuerdo transcrito, podrá
interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, conforme al artículo 237 .1 del
Texto Refundido de la Ley del Suelo, en
relación con la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, previo el de
reposición del artículo 52 de esta última
Ley, ante el Ayuntamiento, en el plazo
de un (1) mes desde la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que se estime conve-
niente .

Habiendo rehusado don Andrés Dó-
lera Beltrán, dos notificaciones corres-
pondientes al acuerdo del Pleno de la
Corporación de fecha 30 de noviembre
del pasado año, en la que se estimaba
parcialmente las alegaciones formuladas
por don José Esteban Liza (Unidad
IIIa) ; se aprobaba definitivamente una
modificación de la cuenta de liquidación
provisional de la Unidad de Actuación
lib del Estudio de Detalle Ciudad núme-
ro 2 de Murcia, gestionada a través del
sistema de cooperación, asimismo se
aprobaba definitivamente el giro de cuo-
tas de urbanización por las indicadas
obras de la calle «Y» a ias unidades de

En consecuencia siendo don Andrés
Dóléra Beltrán, propietario en la Unidad
de Actuación IIIA del mencionado Es-
tudio de Detalle Ciudad número 2 de
Murcia, y de conformidad con el acuer-
do transcrito, deberá ingresar la canti-
dad de 1 .521 .050 pesetas, y 1 .527 .771
pesetas por las parcelas números 4 y 6,
respectivamente, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a la apa-
rición del presente anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en
la cuenta número 640 .001-75, abierta a
nombre de esta Gerencia de Urbanismo,
o en cualesquiera oficinas de la Caja de
Ahorros del Mediterráneo, con la adver-
tencia de que de no efectuarlo en el cita-
do plazo se procederá por este Ayunta-
miento a la exacción de la cantidad im-
pagada por la vía de apremio, confor-
me al artículo 223 de la Ley del Suelo
y 1 89 de su Reglamento de Gestión .

Contra ei acuerdo transcrito podrá in-
terponer recurso contencioso-administra-
tivo, conforme al artículo 237 .1 del Tex-
to Refundido de la Ley del Suelo, en re-
lación con la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, previo el de re-
posición del artículo 52 de esta última
Ley, ante el Ayuntamiento, en el plazo
de un (1) mes desde la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», así como cual-
quier otro recurso que se estime conve-
niente .

Murcia, 19 de febrero de 1990 .-El
Director de los Servicios .

Número 2336

ABANILL A

EDICT O

Por doña Josefa Ramírez Riquelme se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de pescadería, con emplaza-
miento en calle Ramón y Cajal, esquina
calle Santa Eulalia, Abanilla .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de al-
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gún modo por la actividad de referen-
cia, puedan formular, por escrito, que
presentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 13 de febrero de 1990 .-El
Alcalde .

Número 2342

ABANILL A

EDICT O

Por don José María Lifante Carbonell
se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de taller de corte y pulido
de mármoles, con emplazamiento en ca-
lle Paraje de Salado Alto, Abanilla .

que regirán la Mancomanidad para pres-
tación de Servicios Sociales, cuya cons-
titución han acordado inicialmente pro-
mover los Ayuntamientos de Abanilla,
Beniel, Fortuna y Santomera, de confor-
midad con lo estatuido en el artículo 65
de la Ley 6/1988 de 25 de agosto, de Ré-
gimen Local de la Región de Murcia, se
somete dicho proyecto de Estatutos a in-
formación pública, por plazo de un mes .

Número 2337

ABANILL A

EDI CT O

Por doña Francisca Navarro Cutillas
se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de café-bar, con emplaza-
miento en calle Encomienda, Abanilla .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 13 de febrero de 1990 .-El
Alcalde .

Número 2338

ABANILL A

EDICT O

Por don Juan Sánchez Hernández se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de venta al por menor de pes-
cados, con emplazamiento en calle Pe-
danía de Macisvenda, Abanilla .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 13 de febrero de 1990 .-El
Alcalde.

Número 2343

ABANILL A

EDICT O

Por don Pedro Marquina Marroquí y
otro se ha solicitado licencia para esta-
blecer la actividad de taller de carpinte-
ría metálica, con emplazamiento en ca-
lle Pablo Picasso, Abanilla .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Abanilla, 13 de febrero de 1990 .-El
Alcalde .

Número 2339

ABANILL A

EDICTO

Abanilla, 21 de febrero de 1990 .-El
Alcalde, Fernando Molina Parra .

Número 2341

ABANILL A

EDICT O

El Ayuntamiento de Abanilla (Mur-
cia), en sesión extraordinaria, celebrada
por el Ayuntamiento Pleno el día 14 de
febrero de 1990, acordó aprobar el plie-
go de condiciones técnicas y económi-
co-administrativas que ha de regir en el
Concierto Directo para la selección de
contratista que ha de ejecutar las obras
de «Vestuarios en campo de fútbol de
Barinas, Abanilla», quedando de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por plazo de 8 días , conforme
con el artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86 de 18 de abril .

Abanilla, 19 de febrero de 1990 .-El
Alcalde .

Número 2344

ABANILLA

ANUNCI O

El Pleno de esta Corporación en se-
sión celebrada el día 14 de febrero de
1990, acordó ceder a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, el in-
mueble situado en la calle Doctor Flé-
ming denominado Mercado de Abastos
para destinarlo a la construcción de vi-
viendas de promoción pública .

Lo que se hace público, con el fin de
que todos los interesados puedan inter-
poner las alegaciones que estimen con-
venientes en el plazo de quince días en
las oficinas del Ayuntamiento .

Elaborado por la Asamblea constitui-
Abanilla, 13 de febrero de 1990 .-El da por los Concejales de los municipios Abanilla, 19 de febrero de 1990.-El

Alcalde . interesados el Proyecto de Estatutos que Alcalde, Fernando Mc,lina Parra .


